
c.~"" ... I V(c,_ 

========================================= ~V A ~ ========================================= 
~~~~ 

========================================= ~~ ~ ========================================= 
"'cA a~ 

LA GACETA 
DIARIO OFICIAL 

Teléfonos: 2228-3791 12222-7344 

Tiraje: 31 O Ejemplares 
28 Páginas 

Valor C$ 45.00 
Córdobas 

AÑOCXXII Managua, Jueves 12 de Abril de 2018 No.68 

SUMARIO 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO 

Pág. 

AvisodeConvocatoria ....................................................................... 2354 

MINISTERIO DE SALUD 

Aviso ............... ........................................ .. .. ............... ........................ 2354 

EMPRESA NICARAGÜENSE DE ELECTRICIDAD 

Aviso ......... ............................................... ... ...................................... 2354 

PROGRAMA NACIONAL DE ELECTRIFICACIÓN 
SOSTENIBLE Y ENERGÍA RENOVABLE 

Aviso ................................................................................................. 2355 

EMPRESA NICARAGÜENSE DE ACUEDUCTOS 
Y ALCANTARILLADOS SANITARIOS 

Aviso de Licitación ................................... ....................................... 2355 

EMPRESA ADMINISTRADORA DE 
AEROPUERTOS INTERNACIONALES 

Aviso ................................................................................................. 2356 

DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS 

Aviso ................................................................................................. 2356 

DIRECCIÓN DE OPERACIÓN 
DE LOS SISTEMAS AISLADOS 

Aviso .................................. ........................................... .................. .. 2356 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

Marcas de Fábrica, Comercio y Servicios ............................ 2356 

SECCIÓN JUDICIAL 

Edicto ................................................................................................ 2379 

UNIVERSIDAD ES 

Títulos Profesionales .......................... ....................................... ...... 2380 

2353 

Colección Digital"la Gaceta'' 1..A. ASAMBLEA NACIONAL 
Digesto Jurldico Nicaragüense · 



12-04-18 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 68 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO 

Reg. lllO- M. 100233870- Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
COORDINACIÓN GENERAL DE PROGRAMAS Y 

PROYECTOS 
CONTRATACIÓN POR CONCURSO CC-MHCP

CGPP-02-2018. 

"Técnico B de Seguimiento a la Calidad de la Ejecución 
de los Proyecto" 

AVISO DE CONVOCATORIA 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público en cumplimiento al 
Arto 33, de la ley 737 "Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público" y Arto 98 y 99 de su Reglamento invita a 
todos los interesados a participar en el Proceso de contratación 
abajo descrito 

Contratación por concurso 

~ombrede la trécnico B de Seguimiento a la Calidad de 1~ 
~onsultoría jEjecución de los Proyecto 

!Municipio !Managua 

Pirección 
!Estatua de Montoya 2 cuadras al lago, mane 
'zquierda, edificio de 2 pisos. 

¡LUgar y fecha de pficina de la Coordinación General de Programa! 
ecepción de la! IY Proyectos. Ubicada en el Edificio Montoya, el 

!ofertas ~ía martes 17 de abril de 2018 a las 10:00 am. 

Esta contratación será financiada con fondos del convenio 
"Fortalecimiento institucional del MHCP en el marco del 
proyecto "Apoyo Directo para Inversiones Municipales (APIM 
2016-218)". 

La carta de invitación para este proceso de contratación será 
publicada y estará disponible a partir del jueves 12 de abril del 
2018 en el portal www.nicaraguacompra.gob.ni 

Managua, 09 de abril 2018. (F) Marvin José Rizo Tórrez. 
Coordinador General de Programas y Proyectos. CGPP-MHCP 

MINISTERIO DE SALUD 

Reg. 1108- M. 619358204- Valor C$ 95.00 

AVISO 
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NICARAGUA 
Ministerio de Salud 

El Ministerio de Salud (MINSA) invita a las personas naturales o 
jurídicas autorizadas en nuestro país para ejercer las actividades 
comerciales e inscritas en el Registro Central de Proveedores del 
Estado del Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP) 
a presentar Ofertas en sobre sellados para la: 

LICITACION PUBLICA LP-31-04-2018 "COMPRA DE 
M. R.P. PARA ABASTECIMIENTO REGULAR". 

Fuente de Financiamiento: Tesoro 

Fecha de Publicación: 12 de Abril de 2018 

Los licitantes interesados pueden obtener la información 
completa incluyendo el Pliego de Bases y Condiciones en: 
División General de Adquisiciones/Ministerio de Salud, Costado 
Oeste Colonia lro. de Mayo, Managua, Nicaragua, Teléfono: 
2289-4700, 2289-4300 o en los siguientes portales: 
www.minsa.gob.ni 
www.nicaraguacompra.gob.ni 

Todas las respuestas de solicitudes de aclaración serán 
igualmente publicadas en los portales antes mencionados. 

La fecha para presentar ofertas es el 14 de Mayo de 2018 de 
8:00 am a 9:50 am en el Despacho de la División General de 
Adquisiciones del Ministerio de Salud. (F) Lic. Tania Isabel 
García González, Directora General de Adquisiciones 
Ministerio de Salud 

EMPRESA NICARAGÜENSE 
DE ELECTRICIDAD 

Reg. 1105 - M. 1002325221 - Valor C$ 190.00 

AVISO 
LICITACIÓN SELECTIVA 

La Empresa Nicaragüense de Electricidad (ENEL}, invita a 
todas las Empresas interesadas en presentar ofertas selladas 
para la Licitación Selectiva N°06/LS-06/ENEL-2018/ 
Servicios "Mantenimiento Preventivo y Correctivo de Aires 
Acondicionados" financiada con fondos propios. 

Los Oferentes interesados podrán obtener en digital los 
Documentos de Licitación (DDL) en idioma español, en la 
página web de ENEL: www.enel.gob.ni - Adquisiciones, 
en el portal: www.nicaraguacompra.gob.ni, y en las oficinas 
de la Dirección de Adquisiciones de ENEL, ubicadas en la 
Intersección Avenida Bolívar y Pista Juan Pablo 11, del 13 al 
20 deAbril/2018, en horario de las 8:00a.m.- 4:30p.m. (F) Lic. 
Azucena Obando Ch. Directora de Adquisiciones Empresa 
Nicaragüense de Electricidad 
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PROGRAMA NACIONAL DE ELECTRIFICACIÓN 
5tOSTENIBLE Y ENERGÍA RENOVABLE 

Reg. 1102- M. 97984059- Valor C$ 95.00 

AVISO 

Licitación Selectiva Nll LS-001-2018-PNESER 

La Empresa Nacional de Transmisión Eléctrica (ENATREL) 
de conformidad con el Arto. 127 del Reglamento General de la 
Ley N° 73 7 Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 
Publico, comunica a los oferentes inscritos en el Registro 
Central de Proveedores del Estado que la INVITACION para 
participar en el proceso de Licitación Selectiva N° LS-00 1-
2018-PNESER "Servicio de Mantenimiento para Flota 
Vehicular PNESER", se encuentra disponible en el portal 
único de Contratación: www.nicaraguacompra.gob.ni 

(F) ING. SALVADOR MANSELL CASTRILLO, 
COORDINADOR GENERAL DEL PNESER-FODIEN 

EMPRESA NICARAGÜENSE DE ACUEDUCTOS 
Y ALCANTARILLADOS SANITARIOS 

Reg. 1087- M. 813658861- Valor C$ 285.00 
Sección l. 

Aviso de Licitación 
BCIELPN 003-2018 

"Adquisición de Mobiliario y Equipos de Oficina, 
Equipos de Cómputo y otros, Impresoras 
Multifuncionales y Equipos de Perifoneo" 

Modalidad: Cocalificación 
Fecha: 12 de abril de 2018 
l. FUENTE DE RECURSOS 
El Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE), 
como parte de los servicios que brinda a sus países socios 
beneficiarios, está otorgando el . financiamiento total para 
la adquisición de "Adquisición de Mobiliario y Equipos 
de Oficina, Equipos de Cómputo y otros, Impresoras 
Multifuncionales y Equipos de Perifoneo" en el marco del 
Contrato No. 2122: Mejoramiento y Ampliación de los 
Sistemas de Abastecimiento de Agua Potable y Saneamiento 
en 19 Ciudades 
2. ORGANISMO EJECUTOR Y CONTRATANTE DEL 
PROCESO DE LICITACIÓN 
2.1 Antecedentes del Organismo Ejecutor: La Empresa 
Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillados Sanitarios -
ENA CAL, es la empresa nacional de u ti 1 idad pública que brinda 
los servicios de agua potable y alcantarillados sanitario a la 
población urbana y rural en Nicaragua, con espíritu de servicio, 
a favor de la población más pobre del país, con metas crecientes 
de eficiencia y eficacia en la previsión de estos servicios. 
2.2 La Empresa Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillados 

2355 

Sanitarios -ENACAL es el responsable del presente proceso 
de adquisición para lo cual, nombra al Comité Ejecutivo de 
Licitación e invita a presentar propuestas para la contratación 
requerida. 
2.3 El Contratista será seleccionado de acuerdo con los 
procedimientos del Banco Centroamericano de Integración 
Económica establecidos en la Política para la Obtención de 
Bienes, Obras, Servicios y Consultorías con Recursos del 
BCIE y sus Normas para la Aplicación, que se encuentran en 
la siguiente dirección en el sitio de Internet: http://www.bcie. 
m:g bajo la sección: Portal de Adquisiciones. 
3. PRESENTACIÓN DEL PROCESO DE LICITACIÓN 
3.1 Objetivos Generales de la adquisición dotar de equipos 
y transporte para los Centros de Atención inmediata y las 
Delegaciones incluidas en el Programa de Fortalecimiento 
Institucional del Plan Estratégico de Desarrollo Institucional 
de ENACAL, en el marco del Proyecto de Mejoramiento y 
Ampliación de los Sistemas de Abastecimiento de Agua Potable 
y Saneamientos en 19 ciudades. 
3.2 El Organismo Ejecutor pone a disposición de los interesados 
toda la documentación relacionada con esta licitación, necesaria 
para la preparación de las propuestas. 
Se deberá presentar una carta expresando interés en el proceso, 
estableciendo en ella correo de contacto con Atención: Lic. 
Lester Armando Torres Romero 
Dicha información estará disponible día 13 de abril20 18 siendo 
la fecha máxima para la venta de los documentos hasta el día 
27 de abril de 2018. 
En la dirección indicada a continuación: Con Atención: Lic. 
Lester Torres Romero,. Dirección: Unidad de Adquisiciones 
UEP - PISASH, Km 5 Carretera Sur, contiguo a Hospital de 
Rehabilitación Aldo Chavarría", Edificio PISASH, Ciudad: 
Managua, Nicaragua, En horario de lunes a viernes de 8:00a.m. 
a 12:00 m.- l :00 p.m. a 5.00 p.m. Luego de realizar depósito 
o transferencia de la cantidad de US$1 0.00 (Diez Dólares de 
EUA) a la cuenta bancaria: 
Para transferencias: 
Datos del Banco Intermediario: 
Bank of America 
ABA 026009593 SWIFT BOFAUS3M 
National Bank Tower 
lOO SW2 NO Street 13Th Floor Miami, Florida3313l-2100 
Tel. (305)533-2462 o 305-533-2003 Fax (305)533-2071 
Cuenta en dólares No 190 1841686 
Datos del Banco Beneficiario 
Nombre del Banco: BANPRO 
Dirección del Banco: EDIFICIO CORPORATIVO BANPRO 
CONTIGUO A PRICESMART 
Número de Cuenta: Dólares ENACAL No. 1001141335884-0. 
Código IVAB 
Código SWIFT BAPRNIMA 
Nombre de la Cuenta: EN A CAL /Programa Integral Sectorial 
de Agua y Saneamiento Humano 
Para deoósjtos; 
Dirección del Banco: EDIFICIO CORPORATIVO BANPRO 
CONTIGUO A PRICESMART 
Número de Cuenta: Dólares ENACAL No. 1001141335884-0. 
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Nombre de la Cuenta: EN A CAL /Programa Integral Sectorial 
de Agua y Saneamiento Humano 
El costo de los documentos es No Reembolsable 
El Documento Base será entregado en CD para los que realicen 
depósito directo a la cuenta, aquellas empresas que realicen 
transferencia bancaria se les hará llegar de forma electrónica 
al correo indicado en la carta de expresión de interés. 
El costo de los documentos es No Reembolsable 
3.3 Se recibirán Propuestas para esta licitación a más tardar el 
día 23 de mayo de 2018, hasta las 10:00 a.m. en la dirección 
fisica siguiente: 
Atención: Lic. Lester Torres Romero. Dirección: Sala de 
Conferencias Edificio PlSASH; Km 5 Carretera Sur, contiguo al 
Hospital de Rehabilitación "Al do Chavarría" Ciudad: Managua, 
Nicaragua. Teléfono: 2253 8000 Ext.3072. Dirección de correo 
electrónico:adguis l.pisash@enacal.com.ni con copia aadguis3. 
pisash@enacal.com.ni. 
Atentamente, 
(t) Les ter Armando Torres Romero. Responsable de la Unidad 
de Adquisiciones PISASH 

EMPRESA ADMINISTRADORA 
DE AEROPUERTOS INTERNACIONALES 

Reg. 1107- M. 97991394- Valor C$ 95.00 

EAAI 
AVISO DE CONVOCATORIA EN EL PORTAL UNICO 

La Dirección de Adquisiciones de la Empresa Administradora 
de Aeropuertos Internacionales (EAAI}, en cumplimiento del 
artículo 33 de la ley de Contrataciones Administrativa del 
Sector Publico (737) y artículo 98 del Reglamento de la misma, 
informa mediante AVISO que se encuentra disponible el PBC 
en el Portal Único www.nicaraguacompra.gob.ni. 

1.- Número del Proceso de Licitación: 12-2018. 

2.- Modalidad del Proceso: Licitación Selectiva. 

3.- Denominada: COMPRA DE SILLAS, MESAS Y 
BASUREROS PARA FOOD COURT. 

4.- Acceder al PBC: Km,11 Yz carretera norte, portón numero 
6. Dirección de Adquisiciones y Suministros 

(t) Lic. Vianca Gutiérrez. Directora de Adquisiciones y 
Suministros 

DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS 

Reg. 1094- M. 4465742- Valor C$ 95.00 

DIVISIÓN DE ADQUISICIONES 
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AVISO DE PUBLICACIÓN 

Managua, OS de abril del 2018 

La Dirección General de Ingresos, avisa a los Proveedores del 
Estado y Público en General, que se ha publicado en el portal 
nicaraguacompra.gob.ni "Tercera Modificación del Programa 
Anual de Contrataciones DGI/2018". Según lo indicado en 
la ResoluciónAdministrativaCA_DGCE_SP _O 1_20 15 emitida 
por la Dirección General de Contrataciones del Estado. 
Los Proveedores y Población en General, tienen acceso a esta 
Modificación través de la dirección web: www.nicaraguacompra. 
gob.ni desde el día 23 de marzo del año 2018. 
(t) Ingeniera. Claudia Carranza Medrano. Directora División 
de Adquisiciones. Dirección General de Ingresos 

DIRECCIÓN DE OPERACIÓN 
DE LOS SISTEMAS AISLADOS 

Reg. 1103- M. 97997386- Valor C$ 95.00 

AVISO 

La Dirección de Operación de los Sistemas Aislados (DOSA), de 
ENEL, de conformidad con el Art. 98 del Reglamento General 
de la Ley N° 737 "Ley de Contrataciones Administrativas del 
Sector Público", comunica a los oferentes inscritos en el Registro 
Central de Proveedores del Estado, que la Invitación para participar 
en la LICITACIÓN PUBLICA N° 01/DOSA-ENEL/2018 
"ADQUISICIÓN DE TAMBORES, TONERYFUSORES PARA 
IMPRESORAS", se encuentra disponible en el Portal Único de 
Contratación www.njcara~uacompra.~ob.ni. 

(F) lng. Salvador Mansell Castrillo. Coordinador General 
Dirección de Operación de los Sistemas Aislados (DOSA) 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

Marcas de Fábrica, Comercio y Servicios 

Reg. Ml729- M. 7265385- Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio Diet Sunkist, clase 
32 Internacional, Exp.2016-001576, a favor de SUNKIST 
GROWERS, INC., de Estados Unidos de América, bajo el 
No.2017ll8456 Folio 157, Tomo 384 de Inscripciones del año 
2017, vigente hasta el año 2027. 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua seis de abril, del 20 !?.Registrador. Secretario. 

Reg. M 1730 - M. 7265512 - Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio Botam, clases 1 y 
5 Internacional, Exp. 2016-001656, a favor de QUIMICOS y 
LUBRICANTES, SOCIEDAD ANONIMA., de Guatemala, 
bajo el No. 2017118578 Folio 24, Tomo 385 de Inscripciones 
del año 2017, vigente hasta el año 2027. 

OOBotam 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua veinte de abril, del 2017. Registrador. Secretario. 

Reg. Ml756- M. 516529- Valor C$ 775.00 

ANTONIO RUS SO del domicilio de Nicaragua, en su Caracter 
Personal, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: O 1 O 1 O 1, 090719 y 270501 
Para proteger: 
Clase: 30 
PASTAS ALIMENTICIAS Y CONFITERÍA. 
Presentada: diecinueve de marzo, del año dos mil dieciocho. 
Expediente. N° 2018-001107. Managua, dos de abril, del año 
dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. M 1757- M. 97635927- Valor C$ 775.00 

ALEYDA CAROLINA SEQUEIRA CASTRO, Apoderado 
(a) de LATEX CENTROAMERICANA, S.A. del domicilio de 
Guatemala, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: O 11501, 260118, 270501 
y290114 
Para proteger: 
Clase: 25 
Calzado, sandalias, sandalias de baño, suelas de calzado, 
suecos (calzado). 
Presentada: quince de marzo, del año dos mil dieciocho. 

Expediente. N° 2018-001 O 1 O. Managua, veintidos de marzo, 
del año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. M 1758- M. 97635970- Valor C$ 775.00 

A LEY DA CAROLINA SEQUEIRA CASTRO, Apoderado (a) 
de LATEX CENTROAMERICANA, S.A. del domicilio de 
Guatemala, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: 020123,260322,270501 
y 270502 
Para proteger: 
Clase: 25 
Calzado, sandalias, sandalias de baño, suelas de calzado, 
suecos (calzado). 
Presentada: quince de marzo, del año dos mil dieciocho. 
Expediente. N° 2018-001 O 11. Managua, veintidos de marzo, 
del año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. M 1759- M. 97703308- Valor C$ 775.00 

MAYRA AZUCENA NAVARRETE CROVETTO, 
Apoderado (a) de Feilo Sylvania Costa Rica, S.A. del domicilio 
de Costa Rica, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

SVLTEC:H 
Descripción y Clasificación de Viena: 270501 y 270502 
Para proteger: 
Clase: 11 
Aparatos de alumbrado; bombillas de iluminación; aparatos de 
alumbrado con diodos electroluminiscentes (LED) Lámparas. 
Presentada: catorce de febrero, del año dos mil diecisiete. 
Expediente. N° 2017-000589. Managua, veintiuno de marzo, 
del año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. Ml760- M. 97714851- Valor C$ 775.00 

OSMAN ENRIQUE DA VI LA del domicilio de Nicaragua, en 
su Caracter Personal, solicita registro de Marca de Servicios: 

Descripción y Clasificación de Viena: 020116, 160125 y 270502 
Para proteger: 
Clase: 41 
Servicios de entretenimiento. 
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Presentada: uno de julio, del año dos mil dieciseis. Expediente. 
N° 2016-002549. Managua, veinticinco de julio, del año dos 
mil dieciseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. Ml761- M. 97656387- Valor C$ 775.00 

ÁLVARO JOSÉ MOLINA VACA, Apoderado (a) de 
RESTAURANTE DON CÁNDIDO, SOCIEDAD ANÓNIMA 
de Nicaragua, solicita registro de Marca de Servicios: 

G 
Descripción y Clasificación de Viena: 270501 y 2601 O 1 
Para proteger: 
Clase: 43 
Servicios de restaurantes (alimentos y bebidas); servicios de 
catering; servicios de banquetes; servicios de alimentos y 
bebidas preparadas. 
Presentada: trece de septiembre, del año dos mil diecisiete. 
Expediente. N° 2017-003496. Managua, diez de enero, del año 
dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. Ml762- M. 97656479- Valor C$ 775.00 

ÁLVARO JOSÉ MOLINA VACA, Apoderado de 
RESTAURANTE DON CÁNDIDO, SOCIEDAD ANÓNIMA 
del domicilio de Nicaragua, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: 2601 O 1 y 270501 
Para proteger: 
Clase: 29 
Carne, pescado, carne de ave y carne de caza; extractos de 
carne; frutas y verduras, hortalizas y legumbres en conserva, 
congeladas, secas y cocidas; jamones; chorizos; huevos; leche 
y productos lácteos; aceites y grasas comestibles. 
Presentada: trece de septiembre, del año dos mil diecisiete. 
Expediente. N° 2017-003495. Managua, diecisiete de enero, 
del año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. M 1763- M. 97656572- Valor C$ 775.00 

ÁLVARO JOSÉ MOLINA VACA, Apoderado (a) de 
RESTAURANTE DON CÁNDIDO, SOCIEDAD ANÓNIMA 
de Nicaragua, solicita registro de Marca de Servicios: 

DON CÁNDIDO 
-RESTAURANTE-
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Descripción y Clasificación de Viena: 270508 y 2601 O 1 
Para proteger: 
Clase: 43 
Servicios de restaurantes (alimentos y bebidas); servicios de 
catering; servicios de banquetes; servicios de alimentos y 
bebidas preparadas. 
Presentada: trece de septiembre, del año dos mil diecisiete. 
Expediente. N° 2017-003494. Managua, veinticinco de enero, 
del año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. M 1764- M. 97656740- Valor C$ 775 .00 

ÁLVARO JOSÉ MOLINA VACA, Apoderado de 
RESTAURANTE DON CÁNDIDO, SOCIEDAD ANÓNIMA 
del domicilio de Nicaragua, solicita registro de Emblema: 

@ 
DON CA.NDIDO 

-CHAACUTERO-

Descripción y Clasificación de Viena: 260 lO 1 y 270501 
Para proteger: 
Un establecimiento comercial dedicado a la prestación de 
servicios de restaurantes; preparación de alimentos y bebidas; 
panaderías; cafeterías; servicios de reservas para eventos; 
catering; comida para llevar; degustación de vinos; crianza y 
engorde de ganado; comercialización, importación y exportación 
de carnes sin procesar o ya procesadas. 
Fecha de Primer Uso: cuatro de octubre, del año dos mil cuatro 
Presentada: trece de septiembre, del año dos mil diecisiete. 
Expediente. N° 2017-003497. Managua, diecisiete de enero, 
del año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. M 1765 -M. 97656806- Valor C$ 775.00 

ALVARO JOSE MOLINA VACA, Apoderado de ATOMIC 
PIZZA, SOCIEDAD ANÓNIMA, del domicilio de Nicaragua, 
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

~ 
Descripción y Clasificación de Viena: 270502 
Para proteger: 
Clase: 30 
Pizzas, espagueti, hamburguesas, sándwich, bocadillo, 
emparedado. 
Presentada: trece de septiembre, del año dos mil diecisiete. 
Expediente. N° 2017-003489. Managua, once de enero, del 
año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. M 1766- M. 97656853 -Valor C$ 775.00 

ÁLVARO JOSÉ MOLINA VACA , Apoderado (a) de 
LABORATORIOS EVEREST S. DE R.L DE C.V de 
Honduras, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 
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Descripción y Clasificación de Viena: 270501 y 050300 
Para proteger: 
Clase: 30 
Edulcorante natural. 
Presentada: nueve de noviembre, del año dos mil diecisiete. 
Expediente. N° 2017-004340. Managua, veinticinco de enero, 
del año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. M 1767- M. 97656985 -Valor C$ 775 .00 

ÁLVARO JOSÉ MOLINA VACA, Apoderado (a) de Puros 
Privados, lnc. del domicilio de Estados Unidos de América, 
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: 270508 
Para proteger: 
Clase: 34 
Cigarrillos; cigarros; cigarros de relleno largo; tabaco; artículos 
para fumadores. 
Presentada: veintiuno de noviembre, del año dos mil diecisiete. 
Expediente. N° 2017-004489. Managua, doce de febrero, del 
año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. M 1768 - M. 97657067- Valor C$ 775.00 

ÁLVARO JOSÉ MOLINA VACA, Apoderado de Puros 
Privados, lnc. del domicilio de Estados Unidos de América, 
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: 070112 y 270508 
Para proteger: 
Clase: 34 
Cigarrillos; cigarros; cigarros de relleno largo; tabaco; artículos 
para fumadores. 
Presentada: veintiuno de noviembre, del año dos mil diecisiete. 
Expediente. N° 2017-004491. Managua, doce de febrero, del 
año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. M 1769- M. 97657207- Valor C$ 775.00 

ALVARO JOSE MOLINA VACA, Apoderado de TIENDAS 
EL BOMBAZO LANUZA GONZALEZ CIA. LTDA. del 
domicilio de Nicaragua, solicita registro de Emblema: 
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fl..•"\ .. 
~OMBAZO 

Descripción y Clasificación de Viena: 270508 
Para proteger: 
Un establecimiento comercial dedicado a la venta de mercadería 
en general. 
Fecha de Primer Uso: dieciocho de marzo, del año dos mil cuatro 
Presentada: once de diciembre, del año dos mil diecisiete. 
Expediente. N° 2017-004701. Managua, trece de febrero, del 
año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. M 1770- M. 97657275 -Valor C$ 775.00 

YALI MOLINA PALACIOS, Apoderado de BANCO DE 
AMÉRICA CENTRAL, SOCIEDAD ANÓNIMA (BAC) del 
domicilio de Nicaragua, solicita registro de Emblema: 

Descripción y Clasificación de Viena: 0301 O 1 y 270501 
Para proteger: 
Un establecimiento comercial dedicado a brindar servicios 
bancarios, operaciones financieras, créditos, cobranzas y toda 
clase de negocios comerciales. 
Fecha de Primer Uso: veinte de julio, del año dos mil diecisiete 
Presentada: veinticinco de julio, del año dos mil diecisiete. 
Expediente. N° 2017-002841. Managua, once de enero, del 
año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. M 1771 -M. 97657376- Valor C$ 775 .00 

YALI MOLINA PALACIOS, Apoderado (a) de BANCO DE 
AMÉRICA CENTRAL, SOCIEDAD ANÓNIMA (BAC) de 
Nicaragua, solicita registro de Marca de Servicios: 

Descripción y Clasificación de Viena: 270517 y 270508 
Para proteger: 
Clase: 36 
Toda clase de operaciones financieras, bancarias y medios de 
pago. 
Presentada: veinticinco de julio, del afio dos mil diecisiete. 
Expediente. N° 20 I 7-002842 . Managua, diez de enero, del afio 
dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. M1772- M. 97657495- Valor C$ 775.00 

YALI MOLINA PALACIOS, Apoderado de BANCO DE 
AMÉRICA CENTRAL, SOCIEDAD ANÓNIMA (BAC). del 
domicilio de Nicaragua, solicita registro de Marca de Servicios: 
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BAC 
CRE.OOMATtC 

Descripción y Clasificación de Viena: 270502 
Para proteger: 
Clase: 36 
Toda clase de operaciones financieras, bancarias y medios de 
pago. 
Presentada: veinticinco de julio, del año dos mil diecisiete. 
Expediente. N° 2017-002843. Managua, once de enero, del 
año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. M 1773 -M. 97657543 -Valor C$ 775.00 

YALI MOLINA PALACIOS, Apoderado (a) de BANCO DE 
AMÉRICA CENTRAL, SOCIEDAD ANÓNIMA (BAC). de 
Nicaragua, solicita registro de Marca de Servicios: 

Descripción y Clasificación de Viena: 260323 
Para proteger: 
Clase: 36 
Toda clase de operaciones financieras, bancarias y medios de pago. 
Presentada: veinticinco de julio, del año dos mil diecis iete. 
Expediente. N° 2017-002844. Managua, diez de enero, del año 
dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. MI774- M. 97657640- Valor C$ 775.00 

ÁLVARO JOSÉ MOLINA VACA, Apoderado (a) de ROBLE 
INTERNATIONAL CORPORATION del domicilio de Islas 
Vírgenes Británicas, solicita registro de Marca de Servicios: 

Descripción y Clasificación de Viena: 210301 , 260403 y 290115 
Para proteger: 
Clase: 41 
Educación; formación; servicio de entretenimiento; actividades 
deportivas y culturales. 
Presentada: once de julio, del año dos mil dieciseis. Expediente. 
N° 2016-002650. Managua, trece de febrero, del año dos mil 
dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. M 1775 -M. 97742355- Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Servicios ESTRENA TU NAVE, clase 38 
Internacional, Exp. 2017-004016, a favor de Contenidos Diversos, 
Sociedad Anónima., de República de Nicaragua, bajo el No. 
2018122593 Folio 215, Tomo 399 de Inscripciones del año 2018, 
vigente hasta el año 2028. 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintiuno de marzo, del 201 8. Harry Peralta López. Registrador. 
Secretario. 

Reg. M 1776- M. 7429841 -Valor CS 775.00 

DARLISS MARCELA GORDON ARABELA, Apoderado (a) de 
ARABELA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE del 
domicilio de Estados Unidos Mexicanos, solicita registro de Marca 
de Fábrica y Comercio: 

ARABELA UÑA ASOMBROSA 6 
Descripción y Clasificación de Viena: 270508 
Para proteger: 
Clase: 3 
Productos para el cuidado de las uñas, uñas postizas, lacas para uñas, 
esmaltes de uñas, pegatinas decorativas para uñas y calcomanías 
decorativas para uñas. 
Presentada: uno de noviembre, del año dos mil diecisiete. Expediente. 
N° 2017-004249. Managua, diecinueve de febrero, del año dos mil 
dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. M 1777- M. 7436325 -Valor C$ 775.00 

ANA PAOLA ZAMORA CHAMORRO, Apoderada de LUIS 
DOUGLAS CONTRERAS LEAL, del domicilio de Nicaragua, solicita 
registro de Emblema: 

Descripción y Clasificación de Viena: 270508 
Para proteger: 
Un establecimiento comercial dedicado a: Servicios de odontología 
y cirugía maxilofacial y otros servicios médicos. 
Fecha de Primer Uso: diecisiete de mayo, del año dos mil nueve 
Presentada: dieciséis de febrero, del año dos mil dieciocho. 
Expediente. N• 2018-00064 l. Managua, veintitrés de febrero, del 
año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. Ml778- M. 13630592- Valor CS 775.00 

MARYAM SALAZAR DE PEREIRA, Apoderado (a) de 
NICARAGUA AMERICAN CIGARS SOCIEDAD ANONIMA 
(NACSA) de Nicaragua, solicita registro de Marca de Fábrica y 
Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: 270501, 260402 y 260116 
Para proteger: 
Clase: 34 
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Productos de Tabaco y artículos para fumadores. 
Presentada: trece de mayo, del año dos mil quince. Expediente. 
N° 2015 - 001622. Managua, diecinueve de marzo, del año dos 
mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. M 1630- M. 7048422- Valor C$ 435.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio STANCE y Diseño, 
clase 25 Internacional, Ex p. 2016-000081, a favor de S tan ce, 
Inc., de Estados Unidos de América, bajo el No.20 17117042 
Folio 94, Tomo 379 de Inscripciones del año 2017, vigente 
hasta el año 2027. 

STL\NCE 8 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
nueve de enero, del 2017. Registrador. Secretario. 

Reg. M 1631 -M. 7048520- Valor C$ 435.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio y Marca de Servicios 
COMO VOS QUERES, clases 29, 30 y 43 Internacional, Exp. 
2015-003 700, a favor de Burger King Corporation, de Estados 
Unidos de América, bajo el No. 2017117026 Folio 80, Tomo 
379 de Inscripciones del año 2017, vigente hasta el año 2027. 

e COMO VOS QUERES 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua cuatro de enero, del 2017. Registrador. Secretario. 

Reg. Ml632- M. 7048368- Valor C$ 435.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Servicios Consistente en un Diseño, 
clases 3 8 y 41 Internacional, Ex p. 2015-003 782, a favor de 
Beats Electronics, LLC, de Estados Unidos de América, bajo 
el No. 2017117028 Folio 82, Tomo 379 de Inscripciones del 
año 2017, vigente hasta el año 2027. 

01 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua cuatro de enero, del 2017. Registrador. Secretario. 
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Reg. Ml633- M. 7048015- Valor C$ 775.00 

ANA MARIA BONILLA ZAMORA, Apoderada de Amazon 
Technologies, In c. del domicilio de Estados Unidos de América, 
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio y Marca de 
Servicios: 

Descripción y Clasificación de Viena: 270501 y 261112 
Para proteger: 
Clase: 9 
Software de computadora para transmttlr, radiodifundir, 
difundir, distribuir reproducir organizar y compartir música, 
audio, video, juegos y otros datos; software de computadora 
para uso en la autoría, descarga, transmisión, recepción, 
edición, extracción, codificación, decodificación, reproducción, 
visualización, almacenamiento y organización de texto, datos, 
imágenes, y archivos de audio y video; software de computadora 
para permitir a los usuarios ver o escuchar audio, video, texto 
y contenido multimedia; software de computadora para crear y 
proporcionar acceso al usuario a bases de datos de información 
y datos de búsqueda; software de motor de búsqueda; software 
de computadora para entrega de contenido inalámbrico; 
software de computadora para acceder a información en línea; 
software de computadora para comprar en línea; software de 
computadora para facilitar pagos y transacciones en línea; 
software de computadora que proporciona servicios de venta 
al por menor y servicios de pedido para una amplia variedad 
de bienes de consumo; software de computadora para uso en la 
difusión de publicidad para terceros; software de computadora 
para la difusión de información sobre descuentos de productos 
de consumo; software de computadora para usar al compartir 
información sobre productos, servicios, y ofertas; software 
de computadora para uso en el escaneo de códigos de barras 
y comparación de precios; software de computadora para 
programar envíos y entregas; software de computadora para 
almacenamiento electrónico de datos; software de computadora 
para almacenar, organizar, editar y compartir fotos; software de 
computadora para reconocimiento de imágenes y voz; software 
de computadora para automatización del hogar; software de 
computadora para comprar, accesar y visualizar películas, 
programas de TV, videos, música, y contenido multimedia; 
software de juegos; software de navegador de internet; archivos 
de música descargable; películas descargables y películas con 
historias de ficción y no ficción sobre una variedad de temas 
proporcionados a través de un servicio de video bajo demanda; 
películas animadas descargables y programas de televisión 
sobre historias de ficción y no ficción sobre una variedad de 
temas, y grabaciones de audio y video con historias de ficción 
y no ficción sobre una variedad de temas; medios digitales, 
especialmente, discos de video digitales pregrabados, discos 
versátiles digitales; grabaciones descargables de audio y video, 
OVOs y discos digitales de alta definición con historias de 
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ficción y no ficción sobre una variedad de temas; archivos de 
audio descargables, archivos multimedia, archivos de texto, 
documentos escritos, material de audio, material de video y 
juegos con contenido de ficción y no ficción sobre una variedad 
de temas; libros de ficción descargables sobre una variedad 
de temas, libros electrónicos descargables en el campo de las 
historias de ficción y no ficción sobre una variedad de temas y 
audiolibros en el campo de las historias de ficción y no ficción 
sobre una variedad de temas; tarjetas de regalo magnéticamente 
codificadas. 
Clase: 16 
Tarjetas de regalo de papel, certificados de regalo impresos, 
tarjetas de compra pre-pago no codificadas magnéticamente; 
publicaciones impresas, especialmente, libros, revistas, 
publicaciones periódicas, folletos, diarios, boletines 
informativos, y periódicos en los campos de interés humano 
general; papel. 
Clase: 35 
Servicios del programa de lealtad del cliente que ofrecen 
recompensas en forma de servicios de envío con descuento, 
acceso anticipado a descuentos al por menor y ofertas, 
acceso a libros y otras publicaciones, acceso a audiolibros, 
almacenamiento en línea con descuento de fotos y música, 
y música con descuento, video y transmisión de juegos; 
administración de un programa de descuentos que permite 
a los participantes obtener descuentos en servicios de envió, 
acceso anticipado a descuentos al por menor y ofertas, 
acceso a libros y otras publicaciones, acceso a audiolibros, 
almacenamiento en línea con descuento de fotos y música, y 
música con descuento, video y transmisión de juegos; servicios 
de tiendas al por menor y servicios de tiendas de ventas al por 
menor en línea; servicios de tienda de venta al por menor y de 
tienda de ventas al por menor en línea con una amplia gama de 
bienes de consumo; servicios de tiendas de venta al por menor 
en línea con grabaciones de audio y video, grabaciones de 
palabras habladas, libros electrónicos y juegos de computadora; 
servicios de tiendas de venta al por menor en línea en el ámbito 
de comestibles, alimentos frescos y preparados, farmacia y 
mercadería en general; tiendas de comestibles al por menor; 
distribución al por mayor de alimentos frescos y comestibles; 
servicios de cumplimiento de pedidos basados en suscripción en 
los campos de libros, audio libros, música, películas, programas 
de TV, videos y juegos; servicios de publicidad; administración 
de un programa de descuentos que permite a los participantes 
obtener descuentos en servicios de envío. 
Clase: 38 
Transmisión de video bajo demanda; servicios de transmisión 
de televisión por protocolo de Internet (IPTV); transmisión de 
material de audio y video en Internet; transmisión de datos; 
transmisión de música, películas, programas de TV y juegos en 
Internet; servicios de radiodifusión; servicios de transmisión 
de audio y video; servicios de transmisión de audio y video por 
suscripción a través de Internet; servicios de transmisión de 
Internet; servicios de radiodifusión por Internet; transmisión 
electrónica de datos; transmisión electrónica y transmisión de 
contenido de medios digitales para terceros a través de redes 
informáticas locales y mundiales; servicios de telecomunicación, 
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especialmente, transmisión de webcasts; transmisión de archivos 
digitales; transmisión electrónica de archivos de fotos digitales 
entre usuarios de Internet; suministrar acceso a sitios web de 
música digital en Internet; suministrar acceso a directorios 
en línea, bases de datos, sitios web, blogs y materiales de 
referencia; transmisión de noticias; entrega de mensajes por 
transmisión electrónica; transmisión electrónica de correo y 
mensajes; servicios de podcasting; suministrar salas de chat en 
línea para redes sociales; suministrar salas de chat por Internet; 
suministrar un foro en línea para la transmisión de mensajes 
entre usuarios de computadoras y transmisión de fotos, videos, 
textos, datos, imágenes y otros trabajos electrónicos; servicios 
electrónicos de tableros de boletines. 
Clase: 39 
Transporte de bienes; suministro de un sitio web con información 
en el campo del transporte; envió, entrega, y almacenamiento 
de productos; transporte de carga por camión, tren y aire; 
almacenamiento de mercancías; embalaje de artículos para el 
transporte; embalaje de mercancías para terceros; alquiler de 
contenedores de almacenamiento; alquiler de buzones; localizar 
y organizar reservas de espacio de almacenamiento para terceros; 
servicios de Courier; servicios de mensajería; servicios de envío 
rápido, especialmente, organizar el transporte de mercancías por 
camión, tren y avión; servicios de distribución, especialmente, 
prestación de servicios en linea que permiten a los clientes 
la posibilidad de seleccionar un punto de distribución para 
los productos comprados en Internet; programas de envió de 
camiones, trenes y envíos aéreos basados en la membresía; 
coordinar arreglos de viaje para individuos y grupos; agencias 
de reserva de viajes; suministrar un sitio web con información 
de viaje y comentarios. 
Clase: 41 
Servicios de entretenimiento, especialmente, en la naturaleza 
de las actuaciones visuales y de audio en vivo, especialmente, 
espectáculos musicales, de variedades, noticias y comedias; 
publicación de material impreso; publicación de libros, 
audiolibros, periódicos, revistas y revistas web; divulgación 
de publicaciones electrónicas; suministro de publicaciones 
electrónicas no descargables en forma de libros, revistas, 
publicaciones periódicas, folletos, diarios, boletines 
informativos y periódicos en los ámbitos del arte, biografía, 
negocios, niños y adultos jóvenes, comedia, comics, drama, 
economía, educación, entretenimiento moda, ficción, finanzas, 
alimentos, geografía, pasatiempos, historia, ley, estilo de 
vida, literatura, medicina, música, naturaleza, no ficción, 
novelas, crianza de los hijos, política, religión, romance, 
ciencia, ciencia ficción, tecnología, auto-ayuda, espiritualidad, 
deportes, estilo, tecnología, y viajes; préstamo y alquiler de 
libros, audio libros y otras publicaciones; servicios de imágenes 
digitales; suministro de videos, filmes, películas y programas 
de televisión no descargables a través de un servicio de video 
bajo demanda; servicios de alquiler de películas y videos; 
producción y distribución de filmes, películas, programas 
de televisión y videos; crear y desarrollar conceptos para 
películas y programas de televisión; servicios de grabación 
de audio y video; suministrar programación de radio en línea; 
servicios de publicación digital de audio, video y multimedia; 

Colección Digital"la Gaceta" ( .... ASAMBLEA NACIONAL 
Digesto Jurídico Nicaragüense 



12-04-18 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 68 

serv1c1os de entretenimiento, especialmente, suministro de 
música pregrabada no descargable y programas de audio con 
historias de' ficción y no ficción sobre una variedad de temas, e 
información en el campo de la música, y comentarios y artículos 
sobre música, todo en línea a través de una red informática 
global; suministro de información, noticias y comentarios en el 
campo de música y audio; presentando conciertos y actuaciones 
musicales en vivo; servicios de producción musical; servicios 
de publicación de música; proporcionar videojuegos en línea; 
suministro de software de juegos en línea no descargable; 
publicación multimedia de juegos; producción de software 
para juegos de video y computadora; alquiler de videojuegos; 
servicios de entretenimiento, especialmente, actuaciones en 
vivo de jugadores de videojuegos; servicios de entretenimiento, 
especialmente, suministro de videos en línea con juegos que 
otros juegan; servicios de entretenimiento, especialmente, 
suministro de entornos virtuales en los que los usuarios pueden 
interactuar con fines recreativos, de ocio o de entretenimiento; 
servicios de entretenimiento, especialmente, suministro de 
ropa, colores, distintivos, herramientas y armas virtuales 
en línea, no descargables, para su uso en entornos virtuales 
creados con fines de entretenimiento; suministrar un portal de 
sitio web en línea para que los consumidores jueguen juegos 
de computadora en línea y juegos electrónicos y compartan 
mejoras de juegos y estrategias de juego; organización y 
realización de competencias y torneos deportivos para jugadores 
de videojuegos; organizar ligas de videojuegos; suministro de 
información en línea relacionada con juegos de computadora 
y mejoras para juegos; publicación de reseflas; suministrar un 
sitio web con las calificaciones, revisiones y recomendaciones 
de los usuarios sobre eventos y actividades en los campos de 
entretenimiento y educación; suministrar un sitio web con las 
calificaciones y reseñas de televisión, películas, videos, música, 
libretos, guiones, libros y contenido de video juegos; información 
de entretenimiento; suministrar noticias, información y 
comentarios en línea en el campo del entretenimiento; 
revistas en línea, especialmente, blogs con información sobre 
entretenimiento; servicios de entretenimiento, especialmente, 
creación de perfiles de músicos, artistas y bandas, mediante el 
suministro de videoclips no descarga bies de interpretaciones o 
ejecuciones musicales a través de una red informática mundial; 
organización de concursos; servicios de sorteo; servicios de 
sorteo proporcionados a través de una red informática mundial 
que ofrece sorteos en línea y concursos para terceros. 
Clase: 42 · 
Alquiler y arrendamiento de computadoras y software de 
computadora; servicios de tiempo compartido de computadoras; 
servicios de uso compartido de computadoras, especialmente, 
suministro de instalaciones para la ubicación de servidores 
de computadoras con el equipo de terceros; alquiler de 
instalaciones informáticas y de almacenamiento de datos de 
capacidad variable para terceros; servicios de diagnóstico de 
computadora; servicios de soporte técnico, especialmente, 
resolución de problemas en la naturaleza del diagnóstico de 
problemas de hardware y software de computadora; proveedor 
de servicios de aplicaciones (ASP), especialmente, alojamiento 
de aplicaciones de software de computadora para terceros; 

suministro de uso temporal de software de computadora no 
descargable para transmitir, radiodifundir, difundir, distribuir, 
reproducir, organizar y compartir música, audio, video, juegos 
y otros datos; suministro de uso temporal de software de 
computadora no descargable para uso en autoría, descarga, 
transmisión, recepción, edición, extracción, codificación, 
decodificación, reproducción, visualización, almacenamiento y 
organización de texto, datos, imágenes , y archivos de audio y 
video; suministro de uso temporal de software de computadora 
no descargable para permitir a los usuarios ver o escuchar 
audio, video, texto y contenido multimedia; suministro de uso 
temporal de software de computadora no descargable para crear 
y proporcionar acceso de usuario a bases de datos de información 
y datos con capacidad de búsqueda; suministro de uso temporal 
de software de motor de búsqueda no descargable; suministro 
de uso temporal de software de computadora no descargable 
para la entrega de contenido inalámbrico; suministro de uso 
temporal de software de computadora no descargable para 
acceder a información en línea; suministro de uso temporal 
de software de computadora no descargable para compras en 
línea; suministro de uso temporal de software no descargable 
para facilitar pagos y transacciones en línea suministro de 
uso temporal de software de computadora no descargable que 
proporciona servicios de venta minorista y pedidos para una 
amplia variedad de bienes de consumo; suministro de uso 
temporal de software de computadora no descargable para 
uso en la difusión de publicidad para terceros; suministro de 
uso temporal de software de computadora no descargable para 
difundir información sobre descuentos de productos de consumo; 
suministro de uso temporal de software de computadora no 
descargable para uso en compartir información sobre productos, 
servicios y ofertas; suministro de uso temporal de software 
de computadora no descargable para su uso en el escaneo de 
códigos de barras y comparación de precios; suministro de 
uso temporal de software de computadora no descargable para 
programar envíos y entregas; suministro de uso temporal de 
software de computadora no descargable para el almacenamiento 
electrónico de datos; suministro de uso temporal de software no 
descargable para almacenar, organizar, editar y compartir fotos; 
suministro de uso temporal de software de computadora no 
descargable para reconocimiento de imágenes y voz; suministro 
de uso temporal de software de computadora no descargable 
para automatización del hogar; suministro de uso temporal de 
software de computadora no descargable para comprar, acceder 
y ver películas, programas de televisión, videos, música, y 
contenido multimedia; almacenamiento de datos electrónicos; 
servicios de copia de seguridad y recuperación de datos; servicios 
de intercambio de archivos, especialmente, suministrar un sitio 
web con tecnología que permita a los usuarios cargar y descargar 
archivos electrónicos; alojamiento de contenido digital en 
Internet; alojamiento, construcción y mantenimiento de sitios 
web; servicios de computadora, especialmente, servicios de 
proveedor de alojamiento en la nube; suministro de motores de 
búsqueda para Internet; servicios informáticos, especialmente, 
creación de índices de información, sitios web y recursos 
basados en redes informáticas; servicios de computadora, 
especialmente, alojamiento de servicios web en línea para 
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terceros para organizar y llevar a cabo reuniones en línea, 
reuniones, y debates interactivos; servicios de computadora, 
especialmente, subir música y fotos a Internet para terceros; 
servicios de computadora, especialmente, creación de una 
comunidad en línea para que los usuarios registrados participen 
en debates, obtengan retroalimentación de sus pares, formen 
comunidades virtuales y participen en servicios de redes sociales 
en los campos de libros, programas de televisión, películas, 
música, entretenimiento, videojuegos, ficción y no ficción; crear 
una comunidad en línea para conectar reproductores de video, 
equipos y ligas con el propósito de organizar juegos y actividades 
deportivas; suministrar un sitio web con tecnología que crea 
canales personalizados de películas, programas de televisión, 
video y música para escuchar, ver, y compartir; brindando un 
sitio web basado en suscripción que incluye música, radio, 
películas, programas de TV, videos no descargable e información 
sobre música, álbumes, artistas y canciones. 

Presentada: diecisiete de enero, del año dos mil dieciocho. 
Expediente. N° 2018-000189. Managua, veintidos de febrero, 
del año dos mil dieciocho. Registrador. 

Reg. M1634- M. 7047817- Valor C$ 630.00 

MARIA CONCEPCION MARTINEZ LOPEZ, Apoderada 
de APPLE INC del domicilio de Estados Unidos de América, 
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

1 1 
• J • 

L-J 
Face ID 

Descripción y Clasificación de Viena: 270501 y 260414 
Para proteger: 
Clase: 9 
Computadoras; hardware de computadora; computadoras 
portátiles; computadoras tipo tabletas; aparatos e instrumentos 
de telecomunicaciones; teléfonos; teléfonos móviles; teléfonos 
inteligentes; dispositivos inalámbricos de comunicación para la 
transmisión de voz, data, imágenes, audio, video, y contenido 
multimedia; aparatos de comunicación de red; dispositivos 
electrónicos digitales portátiles capaces de proveer acceso 
a intemet y para el envió, recepción, y almacenamiento de 
llamadas telefónicas, correo electrónico, y otra información 
digital; hardware de computadora para llevarse en el cuerpo; 
dispositivos electrónicos digitales para llevarse en el cuerpo 
capaces de proveer acceso a intemet, para enviar, recibir y 
almacenar llamadas telefónicas, correo electrónico, y otra 
información digital; relojes inteligentes; lentes inteligentes; 
anillos inteligentes; rastreadores de actividades para llevarse en 
el cuerpo; brazaletes conectados [instrumentos de medición]; 
lectores electrónicos de libros; software de computadora; 
software de computadora para instalar, configurar, operar 
y controlar computadoras, periféricos de computadora, 
dispositivos móviles, teléfonos móviles, relojes inteligentes, 
lentes inteligentes, dispositivos para llevarse en el cuerpo, 
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auriculares, audífonos, televisores, decodificadores, grabadores 
y reproductores de audio y video; sistemas de teatro en casa, 
y sistemas de entretenimiento; software de desarrollo de 
aplicaciones; software de juegos de computadoras; contenido 
multimedia, audio y video pregrabado descargable; dispositivos 
periféricos de computadora; dispositivos periféricos para 
computadoras, teléfonos móviles, dispositivos electrónicos 
móviles, dispositivos electrónicos para llevarse en el cuerpo, 
relojes inteligentes, lentes inteligentes, auriculares, audífonos, 
televisores, decodificadores, y grabadores y reproductores de 
audio y video; periféricos para llevarse en el cuerpo para uso 
con computadoras, teléfonos móviles, dispositivos electrónicos 
móviles, relojes inteligentes, lentes inteligentes, anillos 
inteligentes, auriculares, audífonos, televisores, decodificadores, 
y grabadores y reproductores de audio y video; aparatos de 
identificación y autentificación biométrica; acelerómetros; 
altímetros; aparatos de medición de distancia; aparatos de 
grabación de distancia; podómetros; aparatos de medición 
de presión; indicadores de presión; monitores, pantallas de 
visualización, pantallas de visualización para la cabeza, y 
auriculares para uso con computadoras, teléfonos inteligentes, 
dispositivos electrónicos móviles, dispositivos electrónicos para 
llevarse en el cuerpo, relojes inteligentes, lentes inteligentes, 
televisores, decodificadores, y grabadores y reproductores de 
audio y video; pantallas de visualización de realidad virtual y 
de realidad aumentada, gafas, controladores y auriculares; gafas 
3D; anteojos; gafas para sol; lentes para gafas; vidrios ópticos; 
productos ópticos; aparatos e instrumentos ópticos; cámaras; 
flashes para cámaras; teclados, ratones, alfombrillas de ratón, 
impresoras, discos duros, y unidades para discos duros; aparatos 
para grabar y reproducir sonido; grabadores y reproductores 
de audio y video digital; bocinas de audio; amplificadores de 
audio y receptores; aparatos de audio para vehículos de motor; 
aparatos para grabación de voz y reconocimiento de voz; 
auriculares; audífonos; micrófonos; televisores; monitores y 
receptores de televisores; decodificadores; radios; receptores 
y radio transmisores; interfaces de usuario para computadoras 
a bordo de vehículos de motor y dispositivos electrónicos, 
especialmente paneles de control electrónicos, monitores, 
pantallas táctiles, controles remotos, estaciones de acoplamiento, 
conectores, interruptores y mandos activados por voz; sistemas 
de posicionamiento global (dispositivos GPS); instrumentos 
navegacionales; aparatos de navegación para vehículos 
[computadoras abordo]; controles remotos para controlar 
computadoras; teléfonos móviles; dispositivos electrónicos 
móviles; dispositivos electrónicos para llevarse en el cuerpo, 
relojes inteligentes, lentes inteligentes, auriculares, audífonos, 
grabadores y reproductores de audio y video, televisores, 
decodificadores, bocinas de audio, amplificadores, sistemas de 
teatro en casa, y sistemas de entretenimiento; dispositivos para 
llevarse en el cuerpo para controlar computadoras, teléfonos 
móviles, dispositivos electrónicos móviles, relojes inteligentes, 
lentes inteligentes, auriculares, audífonos, grabadores y 
reproductores de audio y video, televisores, decodificadores, 
bocinas de audio, amplificadores, sistemas de teatro en casa, 
y sistemas de entretenimiento; aparatos de almacenamiento 
de datos; chips de computadora; baterías; cargadores de 
batería; conectores eléctricos y electrónicos, acopladores, 
alambres, cables, cargadores, estaciones, estaciones de 
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acoplamiento, y adaptadores para uso con computadoras, 
teléfonos móviles, computadoras portátiles, periféricos de 
computadoras, dispositivos electrónicos móviles, dispositivos 
electrónicos para llevarse en el cuerpo, relojes inteligentes, 
lentes inteligentes, auriculares, audífonos, grabadores y 
reproductores de audio y video, televisores, y decodificadores; 
pantallas táctiles interactivas; interfaces para computadoras, 
pantallas para computadoras, teléfonos móviles, dispositivos 
electrónicos móviles, dispositivos electrónicos para llevarse en 
el cuerpo, relojes inteligentes, lentes inteligentes, televisores, 
decodificadores, y grabadores y reproductores de audio y video; 
películas protectoras adaptadas para pantallas de computadoras, 
pantallas para teléfonos móviles, y pantallas para relojes 
inteligentes; partes y accesorios para computadoras, periféricos 
de computadoras, teléfonos móviles, dispositivos electrónicos 
móviles, dispositivos electrónicos para llevarse en el cuerpo, 
relojes inteligentes, lentes inteligentes, auriculares, audífonos, 
grabadores y reproductores de audio y video, televisores, y 
decodificadores; cubiertas, bolsos, estuches, mangas, fundas y 
soportes de seguridad para computadoras, teléfonos móviles, 
dispositivos electrónicos móviles, dispositivos electrónicos para 
llevarse en el cuerpo, relojes inteligentes, lentes inteligentes, 
auriculares, audífonos, decodificadores, y grabadores y 
reproductores de audio y video; bastón para selfie ( selfie sticks ); 
cargadores para cigarrillos electrónicos; collares electrónicos 
para entrenar a los animales; agendas electrónicas; aparatos 
para verificar la legitimidad de los sellos de correo; cajas 
registradoras; mecanismos para aparatos operados con monedas; 
máquinas para dictado; máquinas de dobladillos; máquinas para 
ser usadas en votaciones; etiquetas electrónicas para productos 
(scanners); máquinas expendedoras de premios; máquinas 
facsímiles; aparatos e instrumentos de pesar; medidores; tableros 
de anuncios electrónicos; aparatos de medición; placas de 
silicón (wafers); circuitos integrados; amplificadores; pantallas 
fluorescentes; controles remotos; filamentos para la conducción 
de la luz (fibras ópticas); instalaciones eléctricas para el control 
remoto de operaciones industriales; pararrayos; electrolizadores; 
extintores; aparatos radiológicos para propósitos industriales; 
aparatos y equipos de salvamento; silbatos de alarma; dibujos 
animados; ovoscopios; si !batos para perros; imanes decorativos; 
vallas electrificadas; retardadores portátiles de automóviles 
controlados remotamente. 

Presentada: diecisiete de enero, del año dos mil dieciocho. 
Expediente. N° 2018-000178. Managua, veintiuno de febrero, 
del año dos mil dieciocho. Registrador. 

Reg. M1633- M. 97125525- Valor C$ 435.00 

PAUL ELLIOT TIFFER RODRIGUEZ, Apoderado (a) de 
MEGA ID EA IN C. del domicilio de Estados Unidos de América, 
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: 270519,270525 y 290108 
Para proteger: 
Clase: 1 
Productos químicos para el uso en la acuicultura. Aglomerante 
y atractante natural para su uso con el alimento peletizado de 
camarones y peces de cultivo. 

Presentada: veintiocho de febrero, del año dos mil dieciocho. 
Expediente. N° 2018-000779. Managua, doce de marzo, del 
año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. M1664- M. 97125438- Valor C$ 435.00 

PAUL ELLIOT TIFFER RODRIGUEZ, Apoderado (a) de 
MEGAIDEA INC. del domicilio de Estados Unidos de América, 
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: 270501 y 290108 
Para proteger: 
Clase: 5 
Complementos alimenticios para camarones y peces de 
cultivo. Nutracéuticos para su uso como suplemento dietético 
que promueva la salud gastrointestinal, facilite la digestión, 
el engorde y fortalecimiento del sistema inmune de peces y 
camarones de cultivo. Vitaminas para peces y camarones de 
cultivo. 
Presentada: veintiocho de febrero, del año dos mil dieciocho. 
Expediente. N° 2018-000780. Managua, doce de marzo, del 
año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. M1714- M. 7263226- Valor C$ 435.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio Klebe, clases 4 y 
6 Internacional, Exp.2016-002979, a favor de AGENCIAS 
INDUSTRIALES, SOCIEDAD ANÓNIMA., de República 
de Nicaragua, bajo el No.2017118869 Folio 54, Tomo 386 de 
Inscripciones del año 2017, vigente hasta el año 2027. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
diecisiete de mayo, del 2017. Registrador. Secretario. 

Reg. Ml715- M. 7263412- Valor C$ 435.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio BAUTEK, 
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clases 2, 3, 4, 6 y 8 Internacional, Ex p. 20 16-00298~, a favor 
de AGENCIAS INDUSTRIALES, SOCIEDAD ANONIMA., 
de República de Nicaragua, bajo el No. 2017118428 Folio 
129, Tomo 384 de Inscripciones del año 2017, vigente hasta 
el año 2027. 

BftiPfl!ll 
llftUI&n 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
cuatro de abril, del 2017. Registrador. Secretario. 

Reg. Ml716- M. 7265536- Valor C$ 435.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio y Marca de 
Servicios Consistente en un Diseño, clases 5 y 42 Internacional, 
Exp.20 16-001909, a favor de Aptevo Research and Development 
LLC, de Estados Unidos de América, bajo el No.2017ll8458 
Folio 159, Tomo 384 de Inscripciones del año 2017, vigente 
hasta el año 2027. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
seis de abril, del 2017. Registrador. Secretario. 

Reg. M1717- M. 7263706- Valor C$ 435.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio OREO y 
Diseño, clase 30 Internacional, Exp. 2015-003763, a favor 
de Intercontinental Great Brands LLC, de Estados Unidos 
de América, bajo el No. 2017ll8ll9 Folio 98, Tomo 383 de 
Inscripciones del año 2017, vigente hasta el año 2027. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintisiete de marzo, del 2017. Registrador. Secretario. 

Reg. Ml718- M. 72638ll- Valor C$ 435.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio y Marca 
de Servicios AT&T y Diseño, clases 9, 16, 35, 36, 37, 38, 41, 
42, 43 y 45 Internacional, Exp.20 16-000756, a favor de AT &T 
INTELLECTUAL PROPERTY 11, L. P., de Estados Unidos de 
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América, bajo el No. 2017ll7388 Folio 168, Tomo 380 de 
Inscripciones del año 2017, vigente hasta el año 2027. 

~ t ~ AT&T 
'Sd 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
ocho de febrero, del 2017. Registrador. Secretario. 

Reg. M1719- M. 7263900- Valor C$ 435.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Servicios Consistente en un 
Diseño, clases 37 y 39 Internacional, Exp. 2015-003730, a 
favor de Ardent Holdings Limited, de Reino Unido, bajo el 
No. 2017117027 Folio 81, Tomo 379 de Inscripciones del año 
2017, vigente hasta el año 2027. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
cuatro de enero, del 2017. Registrador. Secretario. 

Reg. M1720- M. 7264001 -Valor C$ 435.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio Pencil y Diseño, 
clase 9 Internacional, Exp. 2016-001102, a favor de APPLE 
INC, de Estados Unidos de América, bajo el No. 2017117990 
Folio 225, Tomo 382 de Inscripciones del año 2017, vigente 
hasta el año 2027. 

t& Pencil 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
catorce de marzo, del2017. Registrador. Secretario. 

Reg. M1721- M. 7264176- Valor C$ 435.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribiólaMarcadeServicios YO(CORAZON IRREGULAR) 
ZAPATOS, clase 35 Internacional, Exp. 2008-002479, a favor 
de Payless ShoeSource Worldwide, Inc., de Estados Unidos 
de América, bajo el No. 2017ll7980 Folio 216, Tomo 382 de 
Inscripciones del año 2017, vigente hasta el año 2027. 

YO~ ZAPATOS 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
catorce de marzo, del 2017. Registrador. Secretario. 
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Reg. M 1722- M. 7264311 - Valor C$ 435 .00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio RAPIFIDEO 
SABOR CASERO y Diseño, clases 29 y 30 Internacional, 
Exp.2016-000818, a favor de NISSIN FOODS HOLDINGS 
CO., LTD., de Japón, bajo el No.20 17117596 Folio 116, Tomo 
381 de Inscripciones del año 2017, vigente hasta el afio 2027. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
dieciséis de febrero, del 201 7, Registrador. Secretario. 

Reg. M1723- M. 7264451- Valor C$ 435.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio Consistente 
en un Disefio, clases 29, 30, 31, 32 y 33 Internacional, Exp. 
2016-000109, a favor de No Limit, LLC, de Estados Unidos 
deAmérica, bajo el No. 2017117617 Folio 137, Tomo 381 de 
Inscri) mes del año 2017, vigente hasta el afio 2027 . 

• -' 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
diecisiete de febrero, del 2017. Registrador. Secretario. 

Reg. M 1724 - M. 7264583 - Valor C$ 435.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la L~y 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha 
se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio SAN'DORO, clase 
34 Internacional, Exp. 2015-003053, a favor de Villiger Sohne 
GmbH, de Alemania, bajo el No. 2017118573 Folio 19, Tomo 
385 de Inscripciones del año 2017, vigente hasta el año 2027. 

SAN'DOI\Q 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veinte de abril, del 2017. Registrador. Secretario. 

Reg. M 1725 - M. 7264818 -Valor C$ 435.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio MAGIA 

BLANCA, clases 1, 3 y 5 Internacional, Exp. 2016-001559, 
a favor de CAMPAS SERVICES LTD, de Bahamas, bajo el 
No. 2017118593 Folio 39, Tomo 385 de Inscripciones del afio 
20 17, vigente hasta el afio 202 7. 

• REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintiuno de abril, del 2017. Registrador. Secretario. 

Reg. M1726- M. 7264982- Valor C$ 435.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Servicios e DELE y Diseño, clase 41 
Internacional, Exp. 2015-001049, a favor de INSTITUTO 
CERVANTES, de España, bajo el No. 2017118572 Folio 18, 
Tomo 385 de Inscripciones del afio 2017, vigente hasta el afio 
2027. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veinte de abril, del 2017. Registrador. Secretario. 

Reg. M1727- M. 7265156- Valor C$ 435.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio y Marca 
de Servicios Disefio, clases 1, 2, 4, 6, 7, 9, 10, 11, 12, 16, 18, 
19, 20, 21, 22, 24, 25, 26, 27, 28, 35, 36, 37, 39, 40, 41, 42, 
43,44 y 45 Internacional, Exp.2015-004782, a favor de Aisin 
Seiki Kabushiki Kaisha, de Japón, bajo el No.20 17119005 
Folio 178, Tomo 386 de Inscripciones del afio 2017, vigente 
hasta el afio 2027. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
uno de junio, del 2017. Registrador. Secretario. 

Reg. M1728- M. 7265253- Valor C$ 435 .00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Servicios MORNING ORIVE, 
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clase 41 Internacional, Exp. 2016-004013, a favor de TGC, 
LLC, de Estados Unidos de América, bajo el No. 2017119712 
Folio 66, Tomo 389 de Inscripciones del año 2017, vigente 
hasta el año 2027. 

MORNING ORIVE=-
REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
diez de julio, del 2017. Registrador. Secretario. 

Reg. M1413- M. 6781592- Valor C$ 580.00 

MARIA CONCEPCION MARTINEZ LOPEZ, Gestor (a) 
Oficioso (a) de Amazon Technologies, Inc. del domicilio 
Estados Unidos América, solicita registro de Marca de Fábrica 
y Comercio y Marca de Servicios: 

ALEXA 

Para proteger: 
Clase: 9 
Dispositivos de control de automatización del hogar; 
dispositivos de comunicación inalámbrica para transmisión de 
voz, datos, o imagen; transmisores y receptores de voz y datos; 
dispositivos de información controlados por voz autónomos; 
dispositivo autónomo de asistente personal controlado por voz 
que integra servicios provistos a través de aplicaciones; altavoces 
controlados por voz; aparatos e instrumentos científicos, 
náuticos, geodésicos, fotográficos, cinematográficos, ópticos, 
de pesaje, de medición, de señalización, de control (inspección}, 
de salvamento y de enseñanza; aparatos de grabación, 
transmisión o reproducción de sonido o imágenes; maquinas 
calculadoras; equipo de procesamiento de datos; ordenadores; 
aparatos e instrumentos para conducir, cambiar, transformar, 
acumular, regular o controlar la electricidad; soportes de 
registro magnéticos, discos acústicos; discos compactos, 
DVD y otros soportes de grabación digitales; mecanismos 
para aparatos de previo pago; software de computadora; 
dispositivos electrónicos portátiles para recibir, transmitir y 
leer texto, imágenes y sonido a través de acceso inalámbrico a 
Internet; controladores remotos para dispositivos de grabación; 
controladores remotos; controladores inalámbricos para 
monitorear Y. controlar remotamente la función y estado de otros 
dispositivos o sistemas eléctricos, electrónicos y mecánicos; 
pantallas táctiles de computadora; reproductores de audio 
digital; grabadores de audio; reproductores de video digital; 
aparatos portátiles para grabar, transmitir y reproducir música, 
imágenes y videos; aparatos e instrumentos electrónicos de 
instrucción y enseñanza; cámaras; cámaras digitales; software 
de computadora para la redirección de mensajes; hardware y 
software de computadora para procesar, reproducir, sincronizar, 
grabar, organizar, descargar, cargar, difundir, transmitir, recibir, 
reproducir y ver programas de televisión, películas, textos, 
imágenes, medios digitales, multimedia, audio, video y archivos 
de datos; software de computadora para acceder, controlar, 
rastrear, buscar, guardar y compartir información sobre temas 

de interés general; software de computadora, y periféricos 
para programación personalizada de televisión interactiva 
(TV); software de computadora, y periféricos para su uso en 
la visualización y manipulación de medios visuales, imágenes 
gráficas, texto, fotografías, ilustraciones, animación digital, 
videoclips, filmaciones y datos de audio, y para redes sociales; 
programas de computadora para acceder, navegar y buscar bases 
de datos en línea; hardware y software de computadora para 
proporcionar comunicación telefónica integrada con redes de 
información global informatizadas; software de computadora 
usado para controlar la información autónoma controlada por voz 
y dispositivos de asistente personal; software de computadora 
para uso en conexión con el servicio de suscripción de contenido 
digital, proporcionando plataformas de búsqueda para permitir 
a los usuarios solicitar y recibir contenido multimedia digital; 
software de computadora para la creación, autoría, distribución, 
descargar, transmisión, recepción, reproducción, formateo, 
edición, extracción, codificación, decodificación, conversión, 
visualización, almacenamiento y organización texto, obras 
visuales, obras de audio, obras audiovisuales, obras literarias, 
datos, archivos, documentos y trabajos electrónicos y contenido 
multimedia; software de computadora que permite descargar y 
acceder al contenido, texto, obras visuales, obras de audio, obras 
audiovisuales, obras literarias, datos, archivos, documentos y 
trabajos electrónicos en una computadora u otros dispositivos 
electrónicos portátiles para el consumidor; software de 
computadora para transmitir, compartir, recibir, descargar, 
transmitir, visualizar y transferir contenido, texto, obras 
visuales, obras de audio, obras audiovisuales, obras literarias, 
datos, archivos, documentos y obras electrónicas a través de 
dispositivos electrónicos portátiles y computadoras y redes 
informáticas y de comunicaciones globales; aparato estéreo 
de altavoz personal; micrófonos; software de reconocimiento 
de caracteres; software de reconocimiento de voz; correo 
electrónico y software de mensajería; software de computadora 
para formatear y convertir contenido, texto, obras visuales, obras 
de audio, obras audiovisuales, obras literarias, datos, archivos, 
documentos y obras electrónicas en un formato compatible 
con dispositivos electrónicos portátiles ·y computadoras; 
software de computadora para administración de información 
personal, y para acceder, explorar y buscar contenido de audio 
y multimedia, juegos y aplicaciones de software; software de 
reconocimiento y comando de voz, software de conversión 
de voz a texto y aplicaciones de software habilitadas para 
voz; software descargable en forma de una aplicación móvil 
para computadoras u otro dispositivo electrónico portátil para 
el consumidor; software de computadora en el campo de la 
transmisión y visualización de texto, imagen y sonido. 
Clase: 35 
Publicidad; servicios depublicidadymarketing, especialmente, 
promoviendo los bienes y servicios de terceros; servicios 
de cumplimientos de pedidos, especialmente, servicios 
relacionados con el ingreso y procesamiento de pedidos; 
suministrar información del producto con el propósito de 
ayudar con la selección de mercadería de consumo general 
para satisfacer las necesidades del consumidor; suministro de 
servicios de optimización de motores de búsqueda; servicios 

2368 

Colección Digital "la Gaceta'' 1 ... ASAMBLEA NAC 1 ONAL 
Digesto Jurfdíco Nicaragüense ' 



12-04-18 LA GACETA- DIARlO OFICIAL 68 

de comparación de compras, especialmente, promoción 
de bienes y servicios de terceros; base de datos 
computarizaday administración de archivos; crear índices 
de información, sitios y otros recursos disponibles en redes 
informáticas mundiales y otras redes electrónicas y de 
comunicaciones para terceros; suministro de información 
de productos de consumo con el fin de seleccionar mercancía 
de consumo general para cumplir con las especificaciones 
y necesidades del consumidor; información comercial y 
asesoramiento para consumidores, especialmente, suministro 
de oportunidades para que los usuarios de Internet publiquen 
clasificaciones, revisiones y recomendaciones para una amplía 
gama de productos de consumo; servicios de tiendas al por 
menor en línea que ofrecen una amplía variedad de bienes de 
consumo para terceros; servicios de tiendas al por menor 
que ofrecen una amplía variedad de bienes de consumo 
para terceros; servicios de venta al por menor y en línea 
de libros, electrónicos de consumo, alimentos, vino y 
bebidas, productos de cocina, productos de limpieza, 
utensilios de cocina, artículos para el hogar, prendas de 
vestir, productos de cuidado, personal, productos para mascotas, 
artículos deportivos, equipo de campamento, juguetes, joyas, 
flores, calzado y artículos de sombrerería; gestión de 
negocios comerciales; administración comercial; trabajos de 
oficina; suministrar directorios de números de teléfono, 
direcciones comerciales, direcciones de correo electrónico, 
direcciones de páginas de inicio de red, direcciones y número 
de teléfono de personas, lugares y organizaciones. 
Clase: 41 
Suministro de información relacionada con el entretenimiento; 
publicación de circulaciones periódicas; suministro de 
publicaciones electrónicas en línea (no descargables); 
publicación de libros electrónicos, revistas; publicación de 
material en medios de datos magnéticos u ópticos; publicación 
de música en línea; suministro de información en el campo 
del entretenimiento en línea; suministro de música y podcasts 
(archivo de audio o video) pregrabados no descargables; 
suministro de podcasts (archivo de audio o video) y música 
pregrabada no descargable; suministro de información 
educativa y de entretenimiento, noticias y comentarios en 
el campo de eventos actuales, entretenimiento, eventos 
culturales, noticias, deportes, entretenimiento, negocios y 
finanzas, política y gobierno, salud y bienestar físico, clima, 
ciencia y tecnología, viajes, arte y literatura, estilo de vida 
y crecimiento personal, vehículos terrestres y medíos de 
transporte, educación y desarrollo infantil, bienes raíces, moda 
y diseño, recetas, ingredientes y cocina, decoración del hogar, 
música y cine, historia, medicina, derecho y suministro de 
información educativa y de entretenimiento sobre los derechos 
del cliente; suministro de un sitio web con información, audio, 
publicaciones relacionadas con entretenimiento; suministro 
de noticias e información en el campo del entretenimiento 
relacionado con información, concursos, textos, audio, 
publicaciones relacionadas con entretenimiento; consultoría en 
el campo del entretenimiento y la industria del entretenimiento; 
suministro de información sobre entretenimiento, películas 
y programas de televisión a través de las redes sociales; 

distribución de entretenimiento de radio y publicidad interactiva; 
servicios de información de entretenimiento, especialmente, 
suministrar oportunidades de intercambio de información 
y conversación sobre una amplia variedad de temas por 
medio de eventos en vivo e información enviada por correo; 
suministro de información, revisiones y recomendaciones 
personalizadas en el campo del entretenimiento a través de 
redes de comunicaciones globales; suministrar información y 
comentarios en el campo del entretenimiento o la educación 
a través de una red informática mundial, especialmente, 
información en el campo de la música, libros, películas, 
filmes, juegos, juguetes, artículos deportivos, electrónica, 
presentaciones multimedia y otros artículos domésticos y bienes 
de consumo; servicios de entretenimiento, especialmente, 
suministro de programas de audio pregrabados en línea en el 
campo de la música, libros, películas, filmes, juegos, juguetes, 
artículos deportivos, productos electrónicos, presentaciones 
multimedia y otros bienes domésticos y de consumo; servicios 
de entretenimiento, especialmente, suministro de revisiones 
en línea, clasificaciones y recomendaciones de música, libros, 
películas, filmes, juegos, juguetes, artículos deportivos, 
productos electrónicos, presentaciones multimedia y otros 
bienes domésticos y de consumo; servicios de entretenimiento, 
especialmente, suministrar porciones de trabajos de audio 
pregrabados a través de Internet; publicación de libros, revistas, 
publicaciones periódicas, obras literarias, obras de audio y 
obras audiovisuales; suministro de obras de audio, visuales y 
audiovisuales pregrabados no descargables a través de redes 
inalámbricas; suministro de juegos de computadora en línea 
e historias interactivas en línea; suministro de información, 
noticias, artículos y comentarios en el campo de la educación y 
las instituciones educativas; servicios educativos en nombre de 
la instrucción en el aula y aprendizaje a distancia en línea sobre 
temas de actualidad, educación, historia, idioma, artes liberales, 
matemáticas, negocios, ciencia, pasatiempos, tecnología, 
cultura, deportes, artes, psicología y filosofía; servicios 
educativos interactivos en forma de instrucción asistida por 
computadora e informática sobre temas de actualidad, educación, 
historia, lenguaje, artes libertes, literatura, matemáticas, 
negocios, ciencia, pasatiempos, tecnología, cultura, deportes, 
artes, psicología, y filosofía; servicios educativos y de 
entretenimiento en forma de podcasts (archivo de audio o 
vídeo), webcasts (transmisión por ínternet); y programas 
continuos que incluyen noticias y comentarios en el campo 
de la música, obras de audio, libros, teatro, obras literarias, 
eventos deportivos, actividades recreativas, actividades de 
ocio, torneos, arte, danza, musicales, exhibiciones, instrucción 
deportiva, clubes, radío, comedías, concursos, obras visuales, 
juegos, recreaciones, festivales, museos, parques, eventos 
culturales, conciertos, publicaciones, animación, eventos 
actuales, moda y presentaciones multimedia accesibles a través 
de Internet u otra computadora en redes de comunicaciones; 
producción de programa de radío; entretenimiento de radio; 
servicios de estudio de grabación; suministro de información 
en línea relacionada con juegos de computadora y mejoras de 
computadora para juegos; suministrar una base de datos de 
entretenimiento en línea con capacidad para buscar música en 
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línea no descargable y otro texto digital, archivos de audio con 
libros, revistas, noticias e información; suministro de servicios 
de información, consultoría y asesoramiento relacionados con 
lo mencionado anteriormente. 
Clase: 42 
Suministro de motores de búsqueda; servicios informáticos, 
especialmente, alojamiento remoto de sistemas operativos y 
aplicaciones informáticas; alojamiento de sistemas operativos 
y aplicaciones informáticas a través de internet; programación 
de computadoras; servicios de consultoría relacionados con la 
gestión, presentación y control de aplicaciones multimedia; 
diseño de hardware, software y sistemas informáticos; servicios 
de edición, actualización, mantenimiento y soporte para software 
y sistemas informáticos; servicios informáticos relacionados 
con la gestión, presentación y control de aplicaciones 
multimedia, investigación, gestión de bases de datos, gestión 
de instalaciones y subcontratación; servicios informáticos, 
especialmente, alojamiento de una base de datos en línea que 
presenta una amplia gama de información de interés general a 
través de internet; servicios informáticos, especialmente, 
suministro de motores de búsqueda para obtener información 
de interés general; alojamiento de una base de datos interactiva 
para transmisión de mensajes entre usuarios de computadoras 
y suscriptores; hospedaje de una base de datos interactiva para 
transmisión de mensajes entre usuarios de computadoras y 
suscriptores sobre libros, películas, películas animadas, 
programas de televisión,juegos,juguetes, artículos deportivos, 
electrónica, presentaciones multimedia, y otros artículos para 
el hogar y el consumidor, revisiones de productos e información 
sobre compras en internet; suministro de software de navegador 
de internet no descargable en línea; suministrar software de 
dispositivos de comunicaciones móviles no descargables para 
mejorar el acceso móvil a internet a través de computadoras, 
computadoras móviles, y dispositivos de comunicaciones 
móviles; soporte técnico, especialmente, solución de problemas 
de hardware y software de computadora y problemas de hardware 
y software de dispositivos móviles de comunicaciones y de 
computadoras móviles; consultoría y diseño de hardware y 
software de computadora; diseño de software de computadora 
para terceros; consultoría y diseño de hardware y software 
para dispositivos móviles y de comunicaciones móviles; 
alojamiento de contenido de terceros, fotos, texto, datos, 
imágenes, sitios web y otros trabajos electrónicos; suministrar 
plataformas de búsqueda para permitir a los usuarios solicitar 
y recibir fotos, texto, datos, imagen es obras electrónicas, obras 
visuales, obras de audio, obras audiovisuales, obras literarias, 
documentos; servicios de alojamiento interactivo que permiten 
a los usuarios publicar y compartir sus propias fotos, texto, 
datos, imágenes en línea; mantenimiento y actualización de 
software relacionado con seguridad informática, de internet y 
contraseñas y prevención de riesgos informáticos, de internet 
y de contraseñas; instalación y mantenimiento de software; 
suministrar un sitio web con información técnica relacionada 
con software y hardware de computadora; consultoría 
informática; transferencia de datos del documento de un formato 
de computadora a otro; alojamiento de contenido digital en 
redes informáticas mundiales, redes inalámbricas y redes de 
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comunicaciones electronicas; suministro de uso temporal de 
software de computadora no descargable e instalaciones en 
línea para permitir a los usuarios accesar y descargar software 
de computadora; suministro de uso temporal de software 
informático no descargable en línea que genera recomendaciones 
personalizadas de aplicaciones de software basadas en las 
preferencias del usuario; monitoreo de datos informatizados y 
sistemas y redes informáticos con fines de seguridad; alojar, 
escalar y mantener bases de datos en línea para terceros; 
computación en la nube con software para uso en la 
administración de bases de datos; alojamiento en la nube de 
bases de datos electrónicas; proveedor de servicios de 
aplicaciones (ASP) con software para uso en la gestión de bases 
de datos; plataforma como servicio (PAAS) con plataformas 
de software para uso en la gestión de bases de datos; servicios 
de software como servicio (SAAS) que incluyen software para 
uso en la gestión de bases de datos; software como servicio 
(SaaS) para accesar, monitorear, rastrear, buscar, guardar, y 
compartir información sobre temas de interés general; software 
como servicio (SaaS) para la administración de información 
personal, y para accesar, navegar, y buscar bases de datos en 
línea, contenido de audio y multimedia, juegos, aplicaciones 
de software, mercados de aplicaciones de software, listas de 
programas y guías, y video bajo demanda; software como 
servicio (SaaS) con software para software de reconocimiento 
y comando de voz, software de conversión de voz a texto, 
aplicaciones de software habilitadas para voz, gestión de 
información personal y para accesar, explorar, y buscar bases 
de datos en línea, audio, video y contenido multimedia ,juegos, 
aplicaciones de software, mercados de aplicaciones de software, 
listados de programas y guías, y video bajo demanda; software 
como servicio (SaaS) que permite descargar y accesar a archivos 
de audio y multimedia en una computadora u otro dispositivo 
electrónico portátil de consumo; software como servicio (SaaS) 
para dispositivos móviles que permite al usuario buscar en el 
contenido del dispositivo información, contactos y aplicaciones; 
software como servicio (SaaS) para crear índices de información, 
índices de sitios web e índices de otros recursos de información; 
software como servicio (SaaS) para reconocimiento y comando 
de voz; software como servicio (SaaS) para controlar altavoces 
de audio inteligentes; software como servicio (SaaS) con 
software para uso en conexión con servicios de suscripción de 
contenido digital; software como servicio (SaaS) con software 
para creación, autoría, distribución, descargar, transmitir, 
recibir, reproducir, editar, extraer, codificar, decodificar, 
visualizar, almacenar y organizar contenido de audio y 
multimedia; proporcionar plataformas de búsqueda para permitir 
a los usuarios solicitar y recibir contenido multimedia digital, 
aplicación; suministro de uso temporal de software y 
aplicaciones no descargables en línea para accesar a archivos 
de audio y video en tiempo real, juegos, redes sociales, archivos 
de texto y archivos multimedia; servicios informáticos, 
especialmente, suministro de servidores de bases de datos de 
capacidad variable a terceros; suministro de un sitio web con 
software no descargable para la gestión de bases de datos~ 
suministro de sistemas operativos alojados y aplicaciones 
informáticas a través de internet; alquiler de instalaciones 
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informáticas y de almacenamiento de datos de capacidad 
variable; suministro, desarrollo y diseño de software, no 
descargable, accesible a través de una red informática mundial, 
para gestionar aplicaciones informáticas; diseñando, 
administrando y monitoreando foros en línea para discusión; 
crear páginas web almacenadas electrónicamente para servicios 
en línea e internet; almacenamiento de datos, elaboración y 
mantenimiento de sitios web para terceros; administrar sitios 
web para otros; alquiler de servidores web; servicios de 
mantenimiento, creación y hospedaje de sitios web; proveedor 
de servicios de aplicaciones, especialmente, proporcionar, 
hospedar, administrar, desarrollar y mantener aplicaciones, 
software, sitios web y bases de datos en comercio electrónico, 
pagos en línea, colas de pedidos, diseño de sitios web, 
almacenamiento de datos, escalado de capacidades informáticas 
compartidas, servicios de mensajería y cálculo de clasificación 
del sitio web basada en el tráfico del usuario; hospedaje de un 
sitio web que brinda a los usuarios la capacidad de revisar 
diversos contenidos impresos, fotográficos, de imágenes gráficas 
y de audio, y utilizar una plantilla personalizada para 
proporcionar aportes, gustos, desagrados, ediciones, cambios, 
modificaciones, opiniones, sugerencias, y comentarios y 
participar en redes sociales, redes empresariales y comunitarias; 
servicios informáticos, especialmente, creación de una 
comunidad en línea para que los usuarios registrados participen 
en las discusiones, obtengan retroalimentación de sus pares, 
formen comunidades virtuales y participen en las redes sociales; 
disefio y desarrollo de hardware y software; disefio y desarrollo 
de software para juegos de computadora; suministro de uso 
temporal de herramientas de desarrollo de software en línea 
no descargables para disefio y desarrollo de juegos electrónicos; 
servicios de soporte técnico, especialmente, solución de 
problemas de software de juegos de computadora; suministro 
de aplicaciones de software no descargables; suministro de uso 
temporal de software de computación en la nube no descargable 
en línea para uso en el almacenamiento electrónico de datos; 
desarrollo de software informático en el campo de aplicaciones 
móviles; proveedor de servicios de aplicaciones, especialmente, 
alojamiento, gestión, desarrollo, y mantenimiento de 
aplicaciones, software y sitios web, en los campos de 
productividad personal, comunicación inalámbrica, y tecnología 
móvil; servicios científicos y tecnológicos, e investigación y 
disefio relacionados con los mismos; servicios de análisis e 
investigación industriales; prestación de servicios de 
información, consultoría y asesoramiento en relación a lo antes 
mencionado. 
Clase: 45 
Servicios de introducción, redes sociales y citas basados 
en internet; suministrar contactos y facilitar presentaciones 
con el propósito de crear y desarrollar relaciones personales 
productivas para personas con un deseo común de conocer a 
otras personas con intereses similares; servicios de presentación, 
relación personal, y redes sociales provistos a través de internet 
u otra red informática o de comunicaciones; servicios de redes 
sociales en línea, especialmente, facilitación de presentaciones 
sociales o interacciones entre individuos; servicios de redes 
sociales en línea; servicios de redes sociales en línea en el 
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campo del entretenimiento; servicios de redes sociales en el 
campo del entretenimiento proporcionados a través de un sitio 
web y redes de comunicación; servicios de conserjería personal; 
servicios jurídicos; servicios de seguridad para la protección de 
bienes y personas; suministro de bases de datos informáticas 
en línea y bases de datos de búsqueda en línea en el ámbito de 
las redes sociales; suministrar un sitio web de redes sociales 
para fines de entretenimiento; suministrar servicios de redes 
sociales para fines de comentario, comparación, colaboración, 
consulta, asesoramiento, discusión, investigación, intercambio 
de información, indexación, ubicación de información, y 
entretenimiento; servicios personales de compras; suministrar 
una base de datos de búsqueda con audio, video y contenido 
audiovisual disponible a través de internet, redes de 
telecomunicaciones y redes de telecomunicaciones inalámbricas 
en el campo de las redes sociales en línea. 
Presentada: seis de diciembre, del afio dos mil diecisiete. 
Expediente. N° 2017-004665. Managua, trece de febrero, del 
afio dos mil dieciocho. Registrador. 

Reg. Ml789- M. 97655168- Valor C$ 95.00 

ÁLVARO JOSÉ MOLINA VACA, Apoderado (a) de H. 
Lundbeck A/S de Dinamarca, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio: 

REXULTI 

Para proteger: 
Clase: 5 
Productos farmacéuticos y preparaciones y sustancias médicas; 
vacunas; preparaciones y sustancias farmacéuticas para la 
prevención y el tratamiento de trastornos y enfermedades en, 
generados por o que actúan sobre el sistema nervioso central; 
preparaciones farmacéuticas y sustancias que actúan sobre el 
sistema nervioso central; estimulantes del sistema nervioso 
central; preparaciones y sustancias farmacéuticas para la 
prevención y el tratamiento de trastornos y enfermedades 
psiquiátricos y neurológicos; preparaciones y sustancias 
farmacéuticas para la prevención y el tratamiento de la 
demencia, trastorno y enfermedad de Alzheimer, mareos, 
convulsiones, apoplejía, depresión, deterioro cognitivo, 
trastornos y enfermedades cognitivas, trastornos del estado 
de ánimo, psicosis, ansiedad, apatía, epilepsia; (S), esclerosis, 
porfiria, trastorno de Huntington y la enfermedad, insomnio, 
trastorno y enfermedad de Parkinson, caídas, trastornos del 
movimiento y de las enfermedades, el temblor, la esquizofrenia, 
el trastorno bipolar y la enfermedad, manía, ADHD, trastorno de 
estrés postraumático, agitación, agresión, autismo, melancolía, 
TOC, síndrome de Tourette, parálisis supra nuclear progresiva 
(PSP}, inquietud, acatisia, fatiga, somnolencia, náuseas, cáncer, 
migrafia, dolor, alcoholismo y dependencia; preparaciones, 
sustancias, reactivos y agentes para diagnóstico y uso médico. 
Clase: 10 
Aparatos e instrumentos quirúrgicos y médicos; dispositivos, 
jeringas y agujas para inyecciones y propósitos médicos; 
aparatos e instrumentos para diagnóstico, incluidos kits de 
prueba; sistemas médicos integrados que contienen instrumentos 
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médicos y software para la gestión de la información y la 
información para el uso de un examen fisico y psicológico y 
neurológico basado en la web y la evaluación de pacientes y 
clientes a distancia y en una clínica; instrumentos médicos de 
información, orientación, gestión y control de medicamentos. 
Presentada: veintisiete de octubre, del afio dos mil diecisiete. 
Expediente. N° 2017-004138. Managua, veinticinco de enero, 
del año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. M 1790- M. 97655232 - Valor C$ 95.00 

ÁLVARO JOSÉ MOLlNA VACA, Apoderado (a) de KOMACS 
Co., LTD de Corea, solicita registro de Marca de Fábrica y 
Comercio: 

COOLPACK 

Para proteger: 
Clase: 18 
Cosmetiqueras portátiles (se venden vacías), bolsas, bolsas 
de cuero e imitación de cuero, correas de cuero, tirantes de 
cuero, bolsas viaje (marroquinería), estuches de viaje de cuero, 
maletas tipo Gladstone, carteras multipropósitos, estuches 
de viaje, bolsas de lona, mochilas para alpinistas, mochilas, 
bolso de cintura. Bolsas tipo Boston, cangureras, bolsas de 
playa, bolsas de juego (accesorios de cacería), bolsas de mano, 
maletas, agarradores de maletas. Estuches para tarjetas de crédito 
(billeteras), estuches para llaves, bolsas opera, bolsas de cintura, 
cargadores para bebés, mochilas porta bebés de cuero, bolsas 
amuleto (Omamori-ire), maletín, ataches plegables, carteras, 
armazones para cartera, baúles (equipaje), estuches para boletos, 
billeteras de bolsillo, portafolios escolares, mochilas escolares, 
bolsas de mano, bolsas para la cadera, sombrillas para golf, 
sombrillas, paraguas. 
Presentada: veintisiete de septiembre, del afio dos mil diecisiete. 
Expediente. N° 2017-003 706. Managua, once de enero, del año 
dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. M 1791 - M. 97655309 - Valor C$ 95.00 

ÁLVARO JOSÉ MOLINA VACA, Apoderado (a) de KOMACS 
Co., LTD del domicilio de República de Corea, solicita registro 
de Marca de Fábrica y Comercio: 

NICKSCLUB 

Para proteger: 
Clase: 18 
Cosmetiqueras portátiles (se venden vacías), bolsas, bolsas 
de cuero e imitación de cuero, correas de cuero, tirantes de 
cuero, bolsas viaje (marroquinería), estuches de viaje de cuero, 
maletas tipo Gladstone, carteras multipropósitos, estuches 
de viaje, bolsas de lona, mochilas para alpinistas, mochilas, 
bolso de cintura. Bolsas tipo Boston, cangureras, bolsas de 
playa, bolsas de juego (accesorios de cacería), bolsas de mano, 
maletas, agarradores de maletas. Estuches para tarjetas de crédito 
(billeteras), estuches para llaves, bolsas opera, bolsas de cintura, 
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cargadores para bebés, mochilas porta bebés de cuero, bolsas 
amuleto (Omamori-ire), maletín, ataches plegables, carteras, 
armazones para cartera, baúles (equipaje), estuches para boletos, 
billeteras de bolsillo, portafolios escolares, mochilas escolares, 
bolsas de mano, bolsas para la cadera, sombrillas para golf, 
sombrillas, paraguas. 
Presentada: veintisiete de septiembre, del año dos mil diecisiete. 
Expediente. N° 2017-003705. Managua, diecisiete de enero, 
del afio dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. M1792- M. 97655367- Valor C$ 95.00 

ÁLVARO JOSÉ MOLINA VACA, Apoderado (a) de 
DISTRIBUIDORA LIVERPOOL, S.A. DE C.V. de México, 
solicita registro de Expresión o Señal de Publicidad Comercial: 

ES PARTE DE TU VIDA 

Se empleará: 
Para atraer la atención del público consumidor en relación a 
la marca registrada de servicios LIVERPOOL Y DISEÑO, 
registro número 2014102851 LM, Folio 111, Tomo 326, Libro 
de Inscripciones que protege en clase 35: "Agrupamiento para 
el beneficio de terceros de todo tipo de bienes muebles para 
que los consumidores puedan examinarlos y comprarlos a su 
conveniencia, dichos servicios pueden ser prestados al mayoreo, 
menudeo a través de almacenes, tiendas departamentales, 
centros comerciales, ordenes de catálogo y/o por otros medios 
electrónicos. Publicidad; gestión de negocios comerciales; 
administración comercial; prestación de productos en cualquier 
medio de comunicación para su venta al por menor; promoción 
de ventas para terceros; organización de exposiciones y/o desfiles 
de moda con fines promociona les, comerciales o publicitarios" 
y en clase 36: "Seguros, operaciones financieras; operaciones 
monetarias; negocios inmobiliarios, particularmente el 
alquiler de locales comerciales y administración de centros 
comerciales [inmuebles]; emisión y servicios de tarjetas de 
crédito; crédito (provisión de-) a través de tarjetas; servicios 
de monedero electrónico; administración de recompensas por 
incentivos y servicios de financiamiento a través de programas 
de recompensas, originadas de las compras de productos o 
servicios". 
Presentada: once de octubre, del año dos mil diecisiete. 
Expediente. N° 2017-003914. Managua, once de enero, del 
afio dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. M 1793 - M. 97655451 -Valor C$ 95.00 

ÁLVAROJOSÉMOLINAVACA,Apoderado(a)deWESTERN 
INTERTRADE LIMITED de Islas Vírgenes Británicas, solicita 
registro de Expresión o Señal de Publicidad Comercial: 

EL ALIENTO DE LOS NICAS 

Se empleará: 
Para atraer la atención del público consumidor en relación a la 
marca actualmente en trámite de traspaso a favor de WES TERN 

Colección Digital"la Gaceta'' 1..A. ASAMBLEA NACIONAL 
Digesto Jurldico Nicaragüense · 



12-04-18 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 68 

INTERTRADE LIMITED bajo el expediente de anotaciones 
número 2017-000337. sobre los productos protegidos por el 
registro número.38547 C.C., Tomo 127, Folio 123, Libro de 
Inscripciones, correspondiente a la marca TUMIX en clase 30 
Internacional: Productos de Confitería. 
Presentada: veintisiete de septiembre, del año dos mil diecisiete. 
Expediente. N° 2017-003704. Managua, once de enero, del año 
dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. M 1794 - M. 97655508 - Valor C$ 95.00 

ÁLVARO JOSÉ MOLINA VACA, Apoderado (a) de 
INVERSIONES QUEENCORP S.A. de Chile, solicita registro 
de Marca de Fábrica y Comercio y Marca de Servicios: 

PANNIVITA 

Para proteger: 
Clase: 29 
Carne, pescado, carne de ave y carne de caza; extractos de 
carne; frutas y verduras, hortalizas y legumbres en conserva, 
congeladas, secas y cocidas; jaleas, confituras, compotas; 
huevos; leche y productos lácteos; aceites y grasas comestibles. 
Clase: 30 
Café, té, cacao y sucedáneos del café; arroz; tapioca y sagú; 
harinas y preparaciones a base de cereales; pan, productos de 
pastelería y confitería; helados; azúcar, miel, jarabe de melaza; 
levadura, polvos de hornear; sal ; mostaza; vinagre, salsas 
(condimentos); especias; hielo. 
Clase: 35 
Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración 
comercial; trabajos de oficina. 
Presentada: veintiséis de septiembre, del año dos mil diecisiete. 
Expediente. N° 2017-003676. Managua, once de enero, del año 
dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. M 1795 - M. 97655598 - Valor C$ 95.00 

ÁLVARO JOSÉ MOLINA VACA, Apoderado (a) de Puros 
Privados, lnc. de Estados Unidos de América, solicita registro 
de Nombre Comercial: 

PUROS PRIVADOS 

Para proteger: 
Un establecimiento comercial dedicado a la fabricación y 
distribución de cigarrillos, cigarros, cigarros, cigarros de relleno 
largo, fabricados en Nicaragua y distribuidos en todo el mundo 
a nombre de Escobar Cigars, bajo el nombre de la compañía 
Puros Privados. Inc. 
Fecha de Primer Uso: uno de julio, del año dos mil diecisiete 
Presentada: veintiuno de noviembre, del año dos mil diecisiete. 
Expediente. N° 2017-004488. Managua, veinticinco de enero, 
del año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. Ml796- M. 97655706- Valor C$ 95.00 
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ÁLVARO JOSÉ MOLINA VACA, Apoderado (a) de Puros 
Privados, lnc. de Estados Unidos de América, solicita registro 
de Nombre Comercial: 

ESCOBAR CIGARS 

Para proteger: 
Un establecimiento comercial dedicado a la fabricación y 
distribución de cigarrillos, cigarros, cigarros, cigarros de relleno 
largo, fabricados en Nicaragua y distribuidos en todo el mundo 
a nombre de Escobar Cigars, bajo el nombre de la compañía 
Puros Privados, lnc. 
Fecha de Primer Uso: uno de julio, del año dos mil diecisiete 
Presentada: veintiuno de noviembre, del año dos mil diecisiete. 
Expediente. N° 2017-004490. Managua, veinticinco de enero, 
del año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. Ml797- M. 97655801- Valor C$ 95.00 

ÁLVARO JOSÉ MOLINA VACA, Apoderada de 
LABORATORIOS EVERESTS. DE R.L DE C. V del domicilio 
de Honduras, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

Tozz Control 

Para proteger: 
Clase: 5 
Pastillas chupables mucolítico- broncodilatador. 
Presentada: nueve de noviembre, del año dos mil diecisiete. 
Expediente. N° 2017-004339. Managua, doce de febrero, del 
año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. M1798- M. 97655871- Valor C$ 95.00 

ÁLVARO JOSÉ MOLINA VACA, Apoderado (a) de 
LABORATORIOS EVERESTS. DE R.L DE C. V del domicilio 
de Honduras, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

Decalan 

Para proteger: 
Clase: 5 
Rocío nasal descongestionante mentolado y tabletas chupables 
anestésicas y antisépticas. 
Presentada: nueve de noviembre, del año dos mil diecisiete. 
Expediente. N° 2017-004337. Managua, doce de febrero, del 
año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. M 1799- M. 97655935 - Valor C$ 95.00 

ÁLVARO JOSÉ MOLINA VACA, Apoderado (a) de 
LABORATORIOS EVERESTS. DE R.L DE C. V de Honduras, 
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

Brisa Marina 

Para proteger: 
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Clase: 5 
Rocío nasal descongestionante. 
Presentada: nueve de noviembre, del año dos mil diecisiete. 
Expediente. N° 2017-004338. Managua, veinticinco de enero, 
del año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. M 1800 - M. 97656014 - Valor C$ 95.00 

ALVARO MOLINA VACA, Apoderado (a) de LONDON 
DOLLAR LTD de Reino Unido, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio: 

RANGE ROYAL 

Para proteger: 
Clase: 34 
Cigarrillos; Cigarrillos que contienen sustitutos del tabaco, que 
no sean para uso médico; cigarrillos; cigarros; hierbas para 
fumar; rapé; cajas de tabaco, tabaco, artículos para fumadores; 
caja de fósforos. 
Presentada: diecisiete de noviembre, del año dos mil diecisiete. 
Expediente. N° 2017-004474. Managua, veinticinco de enero, 
del afto dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. Ml801- M. 97656071 -Valor C$ 95.00 

ÁLVAROJOSÉMOLINAVACA,Apoderado(a)deResponsible 
Gold Operations Ltd de Estados Unidos de América, solicita 
registro de Marca de Servicios: 

G-COIN 

Para proteger: 
Clase: 36 
Proporcionar un intercambio en línea para el comercio en 
moneda virtual y dinero electrónico; servicios de corretaje en 
la naturaleza de la moneda virtual y el comercio electrónico 
de dinero; servicios electrónicos de transferencia de fondos; 
servicios financieros, a saber, suministro de una moneda virtual 
para uso y transferencia entre los miembros de una comunidad 
en línea a través de una red informática mundial; servicios 
de comercio de divisas; servicios de transferencia de divisas; 
servicios de transacciones de cambio de moneda virtual para 
unidades equivalentes de efectivo transferibles electrónicas 
que tengan un valor en efectivo especificado; Suministro de 
fichas de prepago, a saber, procesamiento de pagos electrónicos 
efectuados mediante fichas de compra prepaga; servicios de 
transferencia de dinero; servicios de negociación de divisas; 
corretaje de moneda; transacciones electrónicas en efectivo; 
emisión de fichas de moneda virtual; servicios de intercambio 
de dinero virtual; servicios de comercio de productos básicos. 
Presentada: ocho de septiembre, del año dos mil diecisiete. 
Expediente. N° 2017-003434. Managua, veinticinco de enero, 
del afto dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. MI802- M. 7436430- Valor C$ 95.00 
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ANA PAOLA ZAMORA CHAMORRO, Apoderada de LUIS 
DOUGLAS CONTRERAS LEAL, del domicilio de Nicaragua, 
solicita registro de Nombre Comercial: 

Dental Care Nicaragua 

Para proteger: 
Un establecimiento comercial dedicado a: Servicios de 
odontología y cirugía maxilofacial y otros servicios médicos. 
Fecha de Primer Uso: diecisiete de mayo, del afto dos mil nueve 
Presentada: dieciséis de febrero, del afto dos mil dieciocho. 
Expediente. N° 2018-000642. Managua, veintitrés de febrero, 
del afto dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. M 1803- M. 97743865- Valor C$ 95.00 

De conformidad con los Artículos 73 y 74 de la Ley 380, Ley 
de Marcas y Otros Signos Distintivos, y Artículo 60 de su 
Reglamento, Decreto 83-2001, extiéndase el presente AVISO 
y publíquese por una sola vez: 
ASOCIACIÓN DE CAFETALEROS DE NUEVA 
S EGO VIA (ASOCAFENS), de Nicaragua, solicita el registro 
de la Denominación de Origen: 

CEFÉ DIPILTO 

País de origen: 
NICARAGUA 
Productos a los gue se aplica la indicación geográfica: 
Café Verde 
Zona Geográfica de producción: 
Cordillera Dipilto: Dipilto, Macuelizo y Mozonte, departamento 
de Nueva Segovia, Nicaragua. 
Representante Legal: 
Olman Enoc Valladares Acevedo. 

Presentada el catorce de marzo del afto dos mil dieciocho. 
Expediente No. 2018-000953. OPÓNGASE. Managua, quince 
de marzo del dos mil dieciocho. Harry Peralta López. Director 
General 1 Registrador. 

Reg. M 1804 - M. 7429949 -Valor C$ 435.00 

DARLISS MARCELA GORDON ARANA, Apoderado de 
BETTERWARE DE MÉXICO, S.A. DE C.V. del domicilio 
de Estados Unidos Mexicanos, solicita registro de Marca de 
Servicios: 

BETTERWARE 

Para proteger: 
Clase: 35 
Agrupamiento por cuenta de terceros de una amplia gama de 
productos [abrelatas eléctricos para uso domestico; aparatos 
electromecánicos para preparar alimentos para uso domestico; 
amasadoras mecánicas para uso domestico; maquinas 
atomizadoras para uso domestico; trituradoras de basura para 
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uso domestico; batidoras eléctricas para uso domestico; 
molinillos de café que no sean accionados manualmente para 
uso domestico; .molinos eléctricos de alimentos para uso 
domestico; maqui nas picadoras de alimentos para uso 
domestico; maquinas de cocina eléctricas para uso domestico; 
maquinas eléctricas cortadoras y rebanadoras para uso 
domestico; maquinas de coser para uso domestico; cuchillos 
eléctricos para uso domestico; exprimidores eléctricos para 
uso domestico; extractores eléctricos para uso domestico; 
licuadoras eléctricas para uso domestico; aparatos de lavado 
para uso domestico; maquinas para lavar la ropa de uso 
domestico; maquinas lavaplatos para uso domestico; 
machacadoras para uso domestico; maqui nas de vapor para uso 
domestico; maqui nas secadoras para uso domestico; maqui nas 
de planchar para uso domestico; mezcladores eléctricos para 
uso domestico; maquinas picadoras de alimentos para uso 
domestico; y procesadores de alimentos eléctricos; aparatos 
de grabación, transmisión o reproducción de sonido o imágenes; 
soportes de registro magnéticos, discos acústicos; discos 
compactos, discos versátiles digitales (DVD) y otros soportes 
de grabación digitales; esterilizadores de agua; cafeteras 
eléctricas; parrillas (utensilios de cocción); tostadores de pan; 
maquinas para hacer pan; hornos de pan; moldes de hierro 
eléctricos para pastelería; mantas eléctricas que no sean para 
uso medico; instalaciones para enfriar leche; aparatos y 
maquinas para purificar el agua; recipientes frigoríficos; 
reflectores de iluminación; reflectores de lámparas; 
refrigeradores; aparatos e instalaciones sanitarias; aparatos e 
instalaciones para secado; secadoras de ropa eléctricas; seca 
manos para lavabos; utensilios de cocción eléctricos; hornos 
de microondas; anaqueles [baldas] de muebles; anaqueles para 
clasificadores; anillas de cortinas; muebles archivadores; 
armarios; bancos [muebles]; cestos no metálicos; cómodas; 
cojines; mangos de cuchillo no metálicos; espejos de mobiliario; 
espejos; estantería; manteles de madera; manteles de paja; 
muebles para cocinas integrales; mangos de escoba no metálicos; 
mangos de herramientas no metálicos; marcos [arte y 
decoración]; mesas; piezas de mobiliario; objetos de decoración 
móviles; muebles; accesorios para closet [organizadores] no 
metálicos; organizadores de plástico para zapatos [zapateras]; 
organizadores de tela para zapatos [zapateras]; pasamanos para 
ducha no metálicos; protecciones de materias plásticas para 
bordes de muebles; perchas para prendas de vestir; ganchos no 
metálicos para percheros; muebles percheros; picaportes no 
metálicos; portalibros; fundas de prendas de vestir para armarios; 
fundas para guardar prendas de vestir; ganchos no metálicos 
para prendas de vestir; recipientes de materias plásticas para 
embalar; rieles para cortinas; sillas; percheros para sombreros; 
soporte para libros; tapas dispensadoras de materias plásticas 
para frascos; tableros para colgar llaves; toalleros [muebles]; 
distribuidores fijos de toallas no metálicos; mesas de tocador; 
tocadores [muebles]; productos de ballena; bambú; caña; carey; 
conchas; coral; cuerno; espuma de mar; marfil; mimbre; nácar; 
ostras y paja; anafre [utensilios de cocina]; abrebotellas, 
eléctricos y no eléctricos; brochas de afeitar; agitadores de 
coctel; alcachofas de regadera; sacudidores de alfombra; 
desechos de algodón para limpiar; ampollas de vidrio 
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[recipientes], esponjas de aseo personal; azucareros, baldes 
exprimidores de trapeador, bandejas de barro para uso 
domestico, botellas decorativas rellena de arena; botellas 
decorativas; baldes; bandejas de papel para uso domestico; 
bandejas giratorias (utensilios de cocina]; bandejas para uso 
domestico; bañeras portátiles para bebes, baterías de cocina; 
batidoras no eléctricas, batidores no eléctricos para uso 
domestico; recipientes para beber; recipientes térmicos para 
bebidas; bolsas isotérmicos, bomboneras, boquillas para 
mangueras de riego; botellas; botellas aislantes; botellas 
refrigerantes; brochetas [varillas metálicas] para uso culinario; 
cacerolas para fondue sin fuente de calor; canastilla organizadora 
de accesorios de baño; canastillas porta utensilios de tocador 
para el baño; cepillos para limpiar alimentos [utensilio 
domestico]; charola de papel o cartón portavasos; comal 
(utensilios de cocina]; cubetas exprimideras de trapeadores; 
cacerolas; cafeteras de filtro no eléctricas, cafeteras no eléctricas; 
cajas de vidrio; cajas de distribuidoras de toallitas de papel; 
cepillos para calzado; hormas para calzado; cajas para 
caramelos; catavinos, cazuelas, cedazos [utensilios de cocina]; 
centros de mesa; cepillos para lavar la vajilla; artículos de 
cerámica para uso domestico; cestas para uso domestico; 
charolas; baterías de cocina; moldes de cocina; recipientes de 
cocina; utensilios no eléctricos para cocinar; comederos para 
animales; copas para fruta; cortadores de pastelería; cortapastas 
[moldes para pastas y galletas]; tablas de cortar para la cocina; 
artículos de cristalería, cucharas para mezclar [utensilios de 
cocina]; cucharones; dispositivos portátiles de bolsas 
desechables de plástico para desechos de mascotas; dispositivos 
manuales para remover la pelusa; dulceros [recipientes]; 
distribuidores de jabón; distribuidores de papel higiénico; 
embudos; ensaladeras; espátulas (utensilios de cocina]; servicios 
para especias; exprimidores de fruta no eléctricos para uso 
domestico; exprimidores de trapeadores; frascos atomizado res; 
freidoras no eléctricas; tapas para platos y fuentes; frascos; 
fuentes para servir legumbres, verduras y hortalizas; guantes 
para sostener cosas calientes para uso domestico; gamuzas para 
limpiar; guantes de jardinería, guantes para uso domestico, 
hieleras portátiles no eléctricas; heladeras portátiles no 
eléctricas; aparatos para hacer helados y sorbetes; hervidores 
no eléctricos; baldes para hielo; hueveras; jícara [vasija], 
distribuidores de jabón; jaboneras [estuches]; jarras; jarras de 
cerveza; jarras para beber; juegos de aceitera y vinagrera; 
loncheras;; artículos de loza; aparatos y maquinas no eléctricos 
para lustrar de uso domestico; molcajetes [utensilios de cocina]; 
campanas para manteca; campanas para mantequilla; 
mantequilleras; mezcladores no eléctricos para uso domestico; 
moldes [utensilios de cocina]; moldes de cocina; moldes para 
cubitos de hielo; molinillos de café accionados manualmente; 
molinillos de mano para uso domestico; neceseres de tocador; 
neveras portátiles no eléctricas; ollas de cocción de fondue no 
eléctricas; tapas de olla; ollas; ollas a presión no eléctricas para 
cocinar al vapor; ollas exprés no eléctricas; portavasos no de 
papel, ni de ropa de mesa; prensa para tortillas (utensilios de 
cocina]; pajillas para beber; palas [utensilios de mesa]; 
palilleros; palillos chinos (utensilios de mesa], cestas para el 
pan (panaderas]; trapos de limpieza [trapos]; soportes para 
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parillas; utensilios de cocina parillas; rodillos de pastelería; 
moldes para pasteles; pinzas para la ropa; tapas para platos y 
fuentes; ralladores para uso culinario; recipientes de cocina; 
recipientes para beber; recipientes térmicos; recipientes térmicos 
para alimentos; tendedores de ropa; secadoras de ensaladas no 
eléctricas [utensilio de cocina]; sacacorchos eléctricos y no 
eléctricos; saleros; soportes para cuchillos de mes; soportes 
para planchas de ropa; tamalera [olla de cocción]; tarugos para 
sostener cosas calientes; tejolote [utensilios de cocina]; 
tortilleros [recipientes]; tablas de cortar pan; tablas de cortar 
para la cocina; tablas de lavar; tablas de planchar; fundas para 
tabla de planchar; tapetes para hornear; tendedores de ropa; 
tensores para prendas de vestir; recipientes térmicos; termos; 
trituradoras no eléctricas para uso culinario; esponjas para uso 
domestico; utensilios de cocina; utensilios no eléctricos para 
cocinar; utensilios para uso domestico; vajilla; vasijas y 
vinagreras; ropa de cama; tejidos de algodón; fundas de 
almohada; fundas de almohadón; mantas de cama; cobertores; 
cobijas de cama; fundas de cojín; colchas; cubrecamas; cubre 
camas acolchados; cubrepiés; fundas de materiales textiles para 
aparatos electrodomésticos; fundas textiles para utensilios de 
casa; fundas para muebles; mantas de cama; manteles 
individuales que no sean de papel; manteles que no sean de 
papel; sabanas. ] (excepto su transporte) para que los 
consumidores puedan verlos y adquirirlos con comodidad, 
dichos servicios pueden ser prestados al mayoreo, menudeo a 
través de orden. Comercialización de [abrelatas eléctricos para 
uso domestico; aparatos electromecánicos para preparar 
alimentos para uso domestico; amasadoras mecánicas para uso 
domestico; maquinas atomizadoras para uso domestico; 
trituradoras de basura para uso domestico; batidoras eléctricas 
para uso domestico; molinillos de café que no sean accionados 
manualmente para uso domestico; molinos eléctricos de 
alimentos para uso domestico; maqui nas picadoras de alimentos 
para uso domestico; maquinas de cocina eléctricas para uso 
domestico; maquinas eléctricas cortadoras y rebanadoras para 
uso domestico; maquinas de coser para uso domestico; cuchi !los 
eléctricos para uso domestico; exprimidores eléctricos para 
uso domestico; extractores eléctricos para uso domestico; 
licuadoras eléctricas para uso domestico; aparatos de lavado 
para uso domestico; maquinas para lavar la ropa de uso 
domestico; maquinas lavaplatos para uso domestico; 
machacadoras para uso domestico; maquinas de vapor para uso 
domestico; maquinas secadoras para uso domestico; maqui nas 
de planchar para uso domestico; mezcladores eléctricos para 
uso domestico; maquinas picadoras de alimentos para uso 
domestico; y procesadores de alimentos eléctricos; aparatos 
de grabación, transmisión o reproducción de sonido o imágenes; 
soportes de registro magnéticos, discos acústicos; discos 
compactos, discos versátiles digitales (OVO) y otros soportes 
de grabación digitales; esterilizadores de agua; cafeteras 
eléctricas; parrillas (utensilios de cocción); tostadores de pan; 
maquinas para hacer pan; hornos de pan; moldes de hierro 
eléctricos para pastelería; mantas eléctricas que no sean para 
uso medico; instalaciones para enfriar leche; aparatos y 
maquinas para purificar el agua; recipientes frigoríficos; 
reflectores de iluminación; reflectores de lámparas; 

2376 

refrigeradores; aparatos e instalaciones sanitarias; aparatos e 
instalaciones para secado; secadoras de ropa eléctricas; seca 
manos para lavabos; utensilios de cocción eléctricos; hornos 
de microondas; anaqueles [baldas] de muebles; anaqueles para 
clasificadores; anillas de cortinas; muebles archivadores; 
armarios; bancos [muebles]; cestos no metálicos; cómodas; 
cojines; mangos de cuchillo no metálicos; espejos de mobiliario; 
espejos; estantería; manteles de madera; manteles de paja; 
muebles para cocinas integrales; mangos de escoba no metálicos; 
mangos de herramientas no metálicos; marcos [arte y 
decoración]; mesas; piezas de mobiliario; objetos de decoración 
móviles; muebles; accesorios para closet [organizadores] no 
metálicos; organizadores de plástico para zapatos [zapateras]; 
organizadores de tela para zapatos [zapateras]; pasamanos para 
ducha no metálicos; protecciones de materias plásticas para 
bordes de muebles; perchas para prendas de vestir; ganchos no 
metálicos para percheros; muebles percheros; picaportes no 
metálicos; portalibros; fundas de prendas de vestir para armarios; 
fundas para guardar prendas de vestir; ganchos no metálicos 
para prendas de vestir; recipientes de materias plásticas para 
embalar; rieles para cortinas; sillas; percheros para sombreros; 
soporte para libros; tapas dispensadoras de materias plásticas 
para frascos; tableros para colgar llaves; toalleros [muebles]; 
distribuidores fijos de toallas no metálicos; mesas de tocador; 
tocadores [muebles]; productos de ballena; bambú; caña; carey; 
conchas; coral; cuerno; espuma de mar; marfil; mimbre; nácar; 
ostras y paja; anafre [utensilios de cocina]; abrebotellas, 
eléctricos y no eléctricos; brochas de afeitar; agitadores de 
coctel; alcachofas de regadera; sacudidores de alfombra; 
desechos de algodón para limpiar; ampollas de vidrio 
[recipientes], esponjas de aseo personal; azucareros, baldes 
exprimidores de trapeador, bandejas de barro para uso 
domestico, botellas decorativas rellena de arena; botellas 
decorativas; baldes; bandejas de papel para uso domestico; 
bandejas giratorias [utensilios de cocina]; bandejas para uso 
domestico; bañeras portátiles para bebes, baterías de cocina; 
batidoras no eléctricas, batidores no eléctricos para uso 
domestico; recipientes para beber; recipientes térmicos para 
bebidas; bolsas isotérmicos, bomboneras, boquillas para 
mangueras de riego; botellas; botellas aislantes; botellas 
refrigerantes; brochetas [varillas metálicas] para uso culinario; 
cacerolas para fondue sin fuente de calor; canastilla organizadora 
de accesorios de baño; canastillas porta utensilios de tocador 
para el baño; cepillos para limpiar alimentos [utensilio 
domestico]; charola de papel o cartón portavasos; coma! 
[utensilios de cocina]; cubetas exprimidoras de trapeadores; 
cacerolas; cafeteras de filtro no eléctricas, cafeteras no eléctricas; 
cajas de vidrio; cajas de distribuidoras de toallitas de papel; 
cepillos para calzado; hormas para calzado; cajas para 
caramelos; catavinos, cazuelas, cedazos [utensilios de cocina]; 
centros de mesa; cepillos para lavar la vajilla; artículos de 
cerámica para uso domestico; cestas para uso domestico; 
charolas; baterías de cocina; moldes de cocina; recipientes de 
cocina; utensilios no eléctricos para cocinar; comederos para 
animales; copas para fruta; cortadores de pastelería; cortapastas 
[moldes para pastas y galletas]; tablas de cortar para la cocina; 
artículos de cristalería, cucharas para mezclar [utensilios de 
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cocina]; cucharones; dispositivos portátiles de bolsas 
desechables de plástico para desechos de mascotas; dispositivos 
manuales para .remover la pelusa; dulceros [recipientes]; 
distribuidores de jabón; distribuidores de papel higiénico; 
embudos; ensaladeras; espátulas [utensilios de cocina]; servicios 
para especias; exprimidores de fruta no eléctricos para uso 
domestico; exprimidores de trapeadores; frascos atomizadores; 
freidoras no eléctricas; tapas para platos y fuentes; frascos; 
fuentes para servir legumbres, verduras y hortalizas; guantes 
para sostener cosas calientes para uso domestico; gamuzas para 
limpiar; guantes de jardinería, guantes para uso domestico, 
hieleras portátiles no eléctricas; heladeras portátiles no 
eléctricas; aparatos para hacer helados y sorbetes; hervidores 
no eléctricos; baldes para hielo; hueveras; jícara [vasija], 
distribuidores de jabón; jaboneras [estuches]; jarras; jarras de 
cerveza; jarras para beber; juegos de aceitera y vinagrera; 
loncheras;; artículos de loza; aparatos y maquinas no eléctricos 
para lustrar de uso domestico; molcajetes [utensilios de cocina]; 
campanas para manteca; campanas para mantequilla; 
mantequilleras; mezcladores no eléctricos para uso domestico; 
moldes [utensilios de cocina]; moldes de cocina; moldes para 
cubitos de hielo; molinillos de café accionados manualmente; 
molinillos de mano para uso domestico; neceseres de tocador; 
neveras portátiles no eléctricas; ollas de cocción de fondue no 
eléctricas; tapas de olla; ollas; ollas a presión no eléctricas para 
cocinar al vapor; ollas exprés no eléctricas; portavasos no de 
papel, ni de ropa de mesa; prensa para tortillas [utensilios de 
cocina]; pajillas para beber; palas [utensilios de mesa]; 
palilleros; palillos chinos [utensilios de mesa], cestas para el 
pan [panaderas]; trapos de limpieza [trapos]; soportes para 
parillas; utensilios de cocina parillas; rodillos de pastelería; 
moldes para pasteles; pinzas para la ropa; tapas para platos y 
fuentes; ralladores para uso culinario; recipientes de cocina; 
recipientes para beber; recipientes térmicos; recipientes térmicos 
para alimentos; tendedores de ropa; secadoras de ensaladas no 
eléctricas [utensilio de cocina]; sacacorchos eléctricos y no 
eléctricos; saleros; soportes para cuchillos de mes; soportes 
para planchas de ropa; tamalera [olla de cocción]; tarugos para 
sostener cosas calientes; tejolote [utensilios de cocina]; 
tortilleros [recipientes]; tablas de cortar pan; tablas de cortar 
para la cocina; tablas de lavar; tablas de planchar; fundas para 
tabla de planchar; tapetes para hornear; tendedores de ropa; 
tensores para prendas de vestir; recipientes térmicos; termos; 
trituradoras no eléctricas para uso culinario; esponjas para uso 
domestico; utensilios de cocina; utensilios no eléctricos para 
cocinar; utensilios para uso domestico; vajilla; vasijas y 
vinagreras; ropa de cama; tejidos de algodón; fundas de 
almohada; fundas de almohadón; mantas de cama; cobertores; 
cobijas de cama; fundas de cojín; colchas; cubrecamas; cubre 
camas acolchados; cubrepiés; fundas de materiales textiles para 
aparatos electrodomésticos; fundas textiles para utensilios de 
casa; fundas para muebles; mantas de cama; manteles 
individuales que no sean de papel; manteles que no sean de 
papel; sabanas.] Por cuenta de terceros [intermediario comercial] 
prestados a través de tiendas departamentales, tiendas de 
autoservicios y plazas comerciales. 

Presentada: dieciocho de septiembre, del año dos mil diecisiete . 
Expediente. N° 20 17-003537.· Managua, diecinueve de febrero, 
del año dos mil dieciocho. Registrador. 

Reg. M 1805 - M. 13530525 - Valor C$ 95.00 

MARYAM SALAZAR DE PEREIRA, Apoderada de 
NICARAGUA AMERICAN CIGARS, SOCIEDAD 
ANONIMA, conocida comercialmente como NACSA del 
domicilio de Nicaragua, solicita registro de Marca de Fábrica 
y Comercio: 

NO BRAINER 

Para proteger: 
Clase: 34 
Productos del Tabaco y artículos para fumadores. 
Presentada: veintidos de octubre, del año dos mil quince. 
Expediente. N° 2015-003949. Managua, quince de marzo, del 
año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. Ml806- M. 13530525- Valor C$ 95.00 

MARYAM SALAZAR DE PEREIRA, Apoderado (a) 
de NICARAGUA AMERICAN CIGARS SOCIEDAD 
ANONIMA (NACSA) de Nicaragua, solicita registro de Marca 
de Fábrica y Comercio: 

KINAHURRA 

Para proteger: 
Clase: 34 
Productos del Tabaco y artículos para fumadores. 
Presentada: veintidos de octubre, del año dos mil quince. 
Expediente. N° 2015-003948. Managua, diecinueve de marzo, 
del año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. Ml807- M. 13530525- Valor C$ 95.00 

MARYAMSALAZARMEDINA,ApoderadadeNICARAGUA 
AMERICAN CIGARS, SOCIEDAD ANONIMA, conocida 
comercialmente como NACSA del domicilio de Nicaragua, 
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

YOURMAMA 

Para proteger: 
Clase: 34 
Productos del Tabaco y artículos para fumadores. 
Presentada: veintidos de octubre, del año dos mil quince. 
Expediente. N° 2015-003947. Managua, quince de marzo, del 
año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. Ml808- M. 13530525- Valor C$ 95 .00 

MARYAM SALAZAR DE PEREIRA, Apoderado (a) de 
NICARAGUAAMERICAN CIGARS SOCIEDADANONIMA 
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(NACSA) de Nicaragua, solicita registro de Marca de Fábrica 
y Comercio: 

CONTINUUM 

Para proteger: 
Clase: 34 
Productos del Tabaco y artículos para fumadores. 
Presentada: veintidos de octubre, del año dos mil quince. 
Expediente. N° 2015-003946. Managua, diecinueve de marzo, 
del año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. M 1809- M. 13530525- Valor C$ 95.00 

MARYAM SALAZAR DE PEREIRA, Apoderada de 
NICARAGUA AMERICAN CIGARS, SOCIEDAD 
ANONIMA, conocida comercialmente como NACSA del 
domicilio de Nicaragua, solicita registro de Marca de Fábrica 
y Comercio: 

PURSUIT OF PERFECTION 

Para proteger: 
Clase: 34 
Productos del Tabaco y artículos para fumadores. 
Presentada: veintidos de octubre, del año dos mil quince. 
Expediente. N° 2015-003943. Managua, quince de marzo, del 
año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. M1810- M. 13530525- ValorC$ 95.00 

MARYAM SALAZAR DE PEREIRA, Apoderada de 
NICARAGUA AMERICAN CIGARS, SOCIEDAD 
ANONIMA NACSA. del domicilio de Nicaragua, solicita 
registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

LA MECA 

Para proteger: 
Clase: 34 
Productos del Tabaco y artículos para fumadores. 
Presentada: doce de febrero, del año dos mil quince. Expediente. 
No 2015-000545 . Managua, quince de marzo, del año dos mil 
dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. M 1811 -M. 7452207 -Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio ALERTHA, clase 5 
Internacional, Exp. 2017-002029, a favor de GRUPO RAZEL, 
S.A. DE C.V. , de El Salvador, bajo el No. 2017121478 Folio 
181, Tomo 395 de Inscripciones del año 2017, vigente hasta 
el año 2027. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
cinco de diciembre, del 2017. Registrador. Secretario. 
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Reg. M 1812 - M. 7452207 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio ASPARTEN, clase 5 
Internacional, Ex p. 2017-002030, a favor de GRUPO RAZEL, 
S.A. DE C.V., de El Salvador, bajo el No. 2017121477 Folio 
180, Tomo 395 de Inscripciones del año 2017, vigente hasta 
el año 2027. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
cinco de diciembre, del 2017. Registrador. Secretario. 

Reg. M1813- M. 7452207- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio GLUTAVIT, clase 5 
Internacional, Ex p. 2017-002027, a favor de GRUPO RAZEL, 
S.A. DE C.V., de El Salvador, bajo el No. 2018122006 Folio 
174, Tomo 397 de Inscripciones del año 2018, vigente hasta 
el año 2028. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintiocho de enero, del20 18. Harry Peralta López, Registrador. 
Secretario. 

Reg. Ml814- M. 7452258- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio ORANGE 
VIT-C, clase 5 Internacional, Ex p. 2017-002539, a favor de 
GRUPO RAZEL, S.A. DE C.V., de El Salvador, bajo el No. 
2018122014 Folio 182, Tomo 397 de Inscripciones del año 
2018, vigente hasta el año 2028. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veinticinco de enero, del20 18. Harry Peralta López, Registrador. 
Secretario. 

Reg. M 1815- M. 7452371 -Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio ENTEROBIOTIC, 
clase 5 Internacional, Exp. 2017-002631, a favor de GRUPO 
RAZEL, S.A. DE C. V., de El Salvador, bajo el No. 2018121989 
Folio 158, Tomo 397 de Inscripciones del año 2018, vigente 
hasta el año 2028. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintitrés de enero, del20 18. Harry Peralta López, Registrador. 
Secretario. 

Reg. M1816- M. 7452371- Valor C$ 95.00 
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De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio GLUTAPLEX 
CEREBRAL, clase 5 Internacional, Ex p. 2017-002263, a favor 
de GRUPO RAZEL, S.A. DE C.V., de El Salvador, bajo el No. 
2017121481 Folio 184, Tomo 395 de Inscripciones del año 
2017, vigente hasta el año 2027. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
cinco de diciembre, del 2017. Registrador. Secretario. 

Reg. Ml817- M. 7452371- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio CALFEROL, clase 5 
Internacional, Ex p. 2017-002033, a favor de GRUPO RAZEL, 
S.A. DE C.V., de El Salvador, bajo el No. 2017121479 Folio 
182, Tomo 395 de Inscripciones del año 2017, vigente hasta 
el año 2027. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
cinco de diciembre, del 2017. Registrador. Secretario. 

Reg. Ml818- M. 7452371- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley de M arcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio SUPLERALL, clase 
5 Internacional, Exp. 2017-002035, a favor de grupo KAZEL, 
S.A. DE C.V., de El Salvador, bajo el No. 2017121480 Folio 
183, Tomo 395 de Inscripciones del año 2017, vigente hasta 
el año 2027. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
cinco de diciembre, del 2017. Registrador. Secretario. 

Reg. Ml819- M. 7452371- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio VI-SISTIM 
ABC, clase 5 Internacional, Ex p. 2017-002709, a favor de 
PHARBUS, S.A., de República de Nicaragua, bajo el No. 

. 2018122093 Folio 7, Tomo 398 de Inscripciones del año 2018, 
vigente hasta el año 2028. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
dos de febrero, del 2018. Harry Peralta López, Registrador. 
Secretario. 

Reg. MI820- M. 7452371- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio FLAMAR, clase 5 
Internacional, Exp. 2017-001887, a favor de Farmacéuticos y 
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Conexos Sociedad Anónima (FARCO S.A), de República de 
Nicaragua, bajo el No. 2018122455 Folio 89, Tomo 399 de 
Inscripciones del año 2018, vigente hasta el año 2028. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
doce de marzo, del 2018. Harry Peralta López, Registrador. 
Secretario. 

Reg. M1821 -M. 7452371 -Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio CEPROLEN, clase 
5 Internacional, Exp. 2017-001886, a favor de Farmacéuticos 
y Conexos Sociedad Anónima (FARCO S.A), de República 
de Nicaragua, bajo el No. 2018122454 Folio 88, Tomo 399 de 
Inscripciones del año 2018, vigente hasta el año 2028. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
doce de marzo, del 2018. Harry Peralta López, Registrador. 
Secretario. 

Reg. Ml822- M. 7452371 -Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio ZOLICHEK, clase 
5 Internacional, Exp. 2017-001885, a favor de Farmacéuticos 
y Conexos Sociedad Anónima (FARCO S.A), de República 
de Nicaragua, bajo el No. 2018122453 Folio 87, Tomo 399 de 
Inscripciones del año 2018, vigente hasta el año 2028. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
doce de marzo, del 2018. Harry Peralta López, Registrador. 
Secretario. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg.0876- M. 96717320- Valor C$ 285.00 

EDICTO 
Número de Asunto: 000246-0R02-20 18-CO 
Número de Asunto Principal: 000246-0R02-20 18-CO 
Numero de Asunto Antiguo: 

JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO CIVIL ORAL DE 
CHINANDEGACIRCUNSCRIPCIÓN OCCIDENTE. SEIS DE 
MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO LAS DOS Y TREINTA 
Y OCHO MINUNTOSDE LA TARDE. 
La señora Maxima Cástula Prado Ramos, representada por 
la Lic. María Soledad Sandino Guevara, solicita sea declara 
heredera única y universal de todos los bienes, cuestiones 
inestimables, derechos y acciones que la morir dejase su esposo 
señor: Antonio Noé Gaitán Bolainez a la menor Jeal Tatiana 
Gaitán Prado, y a la misma con derecho a la Cuarta Conyugal. 
Publíquese por edictos tres veces, con intervalo de cinco días 
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en un diario de circulación nacional, para que quien se crea 
con igual o mejor derecho comparezca a oponerse al juzgado 
dentro de treinta días a partir de la última publicación 

Dado en el Juzgado Segundo de Distrito Civil Oral de Chinandega 
Circunscripcion Occidente en la ciudad de CHINANDEGA, a 
las dos y treinta y ocho minutos de la tarde del seis de marzo 
del dos mil dieciocho. (f) Firma Ilegible Juez. (f) Secretario. 
FAROFOGA 

3-3 

UNIVERSIDADES 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. TP4907- M. 9698311 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Dirección de Registro Académico de la Universidad de Ciencias 
Médicas, certifica que en el número 113, de la página 57, Tomo 1, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Medicina a cargo 
de este departamento, se inscribió el Título que literalmente dice: 
"UNIVERSIDAD DE CIENCIAS MEDICAS. POR CUANTO: 

CAMILO FRANCISCO SANG TÉLLEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos de la Escuela de Odontología para extenderle 
el presente Título de: Cirujano Dentista, para que así goce de los 
derechos y prerrogativas que por ley se le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a los dos 
días del mes de marzo del año dieciocho. Firma Secretario General, 
Rector de la Universidad, Director de Carrera de Medicina. Dado 
en la ciudad de Managua a los dos días del mes de marzo del año 
dieciocho. (f) Dr. Ramón A. Romero P., Secretario General. 

Reg. TP45ll- M. 96534480- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la 
U.N.A., certifica que bajo el número 946, página 473, tomo I, 
del Libro de Registro de Título, que este Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: 

YESSICA LISSETH BLANDON MORENO. Natural de La 
Trinidad, Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la facultad de . 
Agronomía. POR TANTO: le extiende el Título de Ingeniero 
Agrónomo. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. 
Rector de la Universidad, Francisco Telémaco Talavera Siles. 
Decano de la Facultad, Gregorio Vareta Ochoa. Secretaria 
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General Ivette María Sánchez Mendioroz. 
Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 30 de noviembre del año 2017. (f) Lic. 
Darling Delgado Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. TP4522- M. 96577023- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección General de Registro Académico Central de la 
Universidad Nicaragüense de Estudios Humanísticos, (UNEH), 
certifica que registrado bajo el Folio 1289, Paginas 092-093, 
Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, y 
que esta Instancia lleva su cargo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS HUMANÍSTICOS" POR 
CUANTO: 

ERICK MOISES BALTODANO LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con cedula de identidad 042-191086-0001 V. ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero 
en Sistemas, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. 
Firman Rector: Fanor Avendaño Soza, Secretario General: Ulises 
Javier Avendaño Rodríguez, Registro Académico Central: 
Myrian Vanessa Delgado Maradiaga- (f) Myrian Vanessa 
Delgado Maradiaga. Dirección General de Registro Académico 
Central UNEH. 

Reg. TP4800- M. 96807095 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 328, tomo VI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Química, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NI
CARAGUA-POR CUANTO: 

LISBETH YANARY CHAVARRÍA FLORES, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Químicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero 
en Alimentos, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de diciembre del dos mil diecisiete. El Rector de 
la Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de diciembre de 2017. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 
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